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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el ReY (Q. 9. G.) y la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias continúan en esta Corta sin nove
dad en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan S. M. el Rey D. Fran
cisco de Asís y sus Augustas Hijas lasSermas. Seño
ras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, que, procedentes de Se
villa, llegaron ayer á esta Corte.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
Por haberse incurrido en algunas equivocaciones al publi

car en la G a ce ta  dei 15 de Diciem bre próxim o pasado el s i -  
g u íen te docum ento in tern acion a l, se reproduce debidam ente  
rectificado.

CONVENIO
DE EXTRADICION CELEBRADO' ENTRE ESPAÑA Y LA GRAN 

BRETAÑA EN 4  DE JUNIO DE 1 8 7 8 .
S. M. el R e y  de España y S. M. la R eina del Reino 

U nido de la G ran B retaña é Ir lan d a , hab iendo  juzgado 
conveniente, á fin de con trib u ir á la  m ejor adm in istrac ión  
de la ju s tic ia  y á la prevención del crim en, que las perso
nas acusadas ó sentenciadas por los crím enes ó delitos más 
abajo enum erados y fug itivas de la ju s tic ia  sean rec íp ro 
cam ente entregadas en determ inadas c ircunstanc ias , han  
resuelto  estipu lar el presente T ratado, y nom brado por su s 
P lenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  do E spaña á  D. M anuel R ancés y  V illa- 
nueva, M arqués de Casa-Laiglesia, Senador del Reino, Ca
ballero Gran Cruz de su Real y d istingu ida Orden de G ár- 
lbs III, y Caballero de p rim era  clase de la Orden civil de la 
Beneficencia de España, Caballero G ran Cruz de la Orden 
pontificia de San Gregorio el Magno, Caballero de p rim era  
clase de la Real Orden del Á guila R oja de P rusia , G ran 
Cruz de las Reales Órdenes de la Corona de I ta lia , de F e
derico de W u rtten b erg  y de Alberto el Valeroso de S ajo- 
n ia , de las G ran Ducales de Felipe el M agnánim o de 
Hesse D arm stadt, del Halcón Blanco de Sajonia W eim ar, 
y  de la Corona de V andalia de M eckiemburgo Shew erin  y 
de la Ducal de Adolfo de N assau, G ran Cruz del León y el 
Tol de P ersia  etc. etc. etc., su Enviado E x trao rd in ario  y 
M inistro  Plenipotenciario  cerca de S. M. la R eina del 
Reino Unido de la G ran B retaña é Irlanda .

S. M. la R e ina dei R eino Unido de la G ran B re taña  é 
Irlanda al m uy H onorable R oberto A rtu ro  Talbot Gascoy- 
ne Cecil, M arqués y Conde de S a lisb u ry , Vizconde C ran- 
borne, Dorset y  B arón Cecil de E sse n d in e , P a r del Reino 
U n id o , m iem bro del m uy Honorable Consejo privado 
de S. M., y su principal Secretario  de E stado para  los N e
gocios extranjeros.

Quienes después de haberse com unicado sus plenos po
deres respectivos, y de hallarlos en buena y debida fo rm a, 
.han convenido en los artícu los siguientes :

A r t í c u l o  i.°
S. M. el R ey  de E spaña se obliga á  en tregar, en las 

c ircunstanc ias  y con las condiciones estipuladas en el 
presente T ra ta d o , todas las personas con excepción de sus 
propios súbditos; y S. M. la R eina del R eino U nido de la

G ran B retaña é Irlanda se obliga á en tregar en las m ism as 
c ircunstancias y  con las m ism as condiciones todas las 
personas que, habiendo sido encausadas ó sentenciadas 
por los T ribunales de una de las dos Altas P a rtes co n tra 
tan tes por los crím enes ó delitos enum erados en el art. &.°, 
y  com etidos en su te rrito rio , sean halladas en el te rrito rio  
de la o tra .

A r tícu l o  2.°
Se concederá recíprocam ente la ex trad ic ión  por los s i

guientes crím enes ó delitos:
I .a Asesinato, parricid io , infanticid io , envenenam iento  

ó ten ta tiv a  de asesinato .
%.° P lo m ic id io .
3.° A borto.
4 °  V io la c ió n .
5.° A tentado con tra  el pudor consum ado ó in ten tado  

sobre persona de uno ú  otro sexo m enor de i% años.
6.° S ecuestro ,robo , abandono, exposición ó retención  

ilegal de n iños.
7.° Sustracción de m ejo res .
8.° B igam ia. ^
9.° H eridas ó lesiones corporales g rav es .'
10. Desacato ó violencias contra  A u to rid ad es , M agis

trados ó funcionarios públicos.
I I .  A m enazas verbales ó escritas con in tenc ión  de ro 

bar dinero ó valores.
Falso testim onio  y soborno de testigos, peritos ó 

intérpre tes.
13. Incendio vo lun tario .
1 4  H u rto  y robo.
15. Abuso de confianza ó defraudación por un  b an 

quero, com isionista , adm in istrador, tu to r , cu rad o r, liq u i
dador, síndico, funcionario  público, D irector, m iem bro ó 
em pleado de una  Sociedad, ó por cualquier o tra  persona.

16. Estafa, ocultación fraudu len ta  de dinero, valores ú  
objetos muebles, y adquisición de los m ism os con conoci
m iento de que han sido ilegalm ente obtenidos.

17. (a) Fabricación y expendicion de m oneda falsa ó 
alterada.

(b) Falsificación de docum entos ó empleo de los m is
mos; falsificación de los sellos del Estado, punzones, tim 
bres ;d papel sellado, ó empleo de sellos, punzones ó tim bres 
falsificados.

(ó) Fabricación ilegal de instrum entos para  la falsifi
cación dei cuño de la moneda.

18. Quiebra frau d u len ta .
19. Actos cometidos con intención  de poner en peligro 

la v ida de los viajeros en un  tren  de cam ino de hierro.
%0. D estrucción ó deterioro de cualquiera propiedad 

m ueble ó inm ueble penado por la ley.
%{. Crím enes que se com etan en la m ar.
(a) P ira te ría .
(b) D estrucción ó pérdida de un  buque causada in te n 

cionadam ente, ó ten ta tiv a  y conspiración para  dicho objeto.
(c) Rebelión ó conspiración por dos ó m ás personas 

para  rebelarse contra la au toridad  del C apitán á bordo de 
un  buque en alta  m ar.

(d) Actos cometidos con intención de m a ta r ó de cau 
sar daño m aterial á personas á bordo de un  buque en a lta  
m ar.

T rata  de esclavos con arreglo á las leyes de cada 
uno de am bos Estados respectivam ente.

La ex trad ic ión  tendrá  tam bién  lugar por com plicidad 
en cualquiera de los crím enes y delitos enum erados en 
este artícu lo , con tal de que sea punible por las leyes de 
am bas P artes con tra tan tes.

A rtícu lo  3 .°
El presente T ratado será aplicable á los crím enes y de

litos com etidos anteriorm ente á su celebración; pero en 
n ingún caso podrá la persona que haya  sido entregada en 
v ir tu d  de sus estipulaciones ser encausada por n ingún  
otro crim en ó delito  com etido en el país que la reclam a 
que aquel por el cual se co n ced ió la  ex trad ic ión .

A r tícu l o  4 .°
No se hará  la en trega de persona alguna si el delito 

por que se pide su ex trad ic ión  es de carácter político, ó 
si dicha persona prueba á satisfacción de la A utoridad  
com petente del Estado donde se halla que la dem anda de 
entrega ha  sido hecha en realidad  con objeto de perse
gu irla  ó castigarla  por un  delito de carácte r político.

A r t íc u l o  5 .°
En los Estados de S. M. el R ey de E spaña , con excep

ción de las prov incias ó posesiones de U ltram ar, el proce
d im iento para  pedir y obtener la ex trad ic ión  será el s i
guiente:

El R epresen tan te diplom ático de la G ran B retaña d ir i
g irá  al M inistro  do E stado , con la dem anda de ex trad i
ción, una copia au tén tica  y legalizada de la sentencia ó 
del au to  de p risión  con tra  la persona acusada, establecien
do claram ente el crim en ó delito por el cual se procede 
contra el fugitivo.

A este docum ento jud ic ia l se acom pañarán , si es p o s i
ble, las señas de la persona reclam ada y cualesquiera o tras 
no ticias ó datos que puedan ser ú tiles para  identificarla.

Estos docum entos serán com unicados por el M inistro 
de E stado  al de Gracia Justicia, por cuyo M inisterio , des
pués de exam inados y de reconocerse que hay  lugar á la 
ex trad ic ión , se expedirá una Real orden concediéndola y 
ordenando el arresto  de la persona reclam ada y su entrega 
á las A utoridades britán icas.

En v ir tu d  de dicha Real o rd e n , el M inistro  de la Go
bernación adop tará  las m edidas oportunas para  el arresto  
del fug itivo; y verificado que sea, será este puesto á d is
posición del R epresentante diplom ático que pidió su e x tra 
dición, y conducido hasta  el punto  de la fron tera ó hasta  
el puerto  de m ar, donde para hacerse cargo de él se halle 
el com isionado al efecto por el Gobierno de S. M. B ritán ica.

En el caso de que ios docum entos sum inistrados por este 
Gobierno para  la identificación de la  persona reclam ada, ó 
de que los datos obtenidos por las A utoridades españolas 
con el m ism o  fin se considerasen insuficien tes, se dará  
inm ediato aviso de ello al R epresen tan te diplom ático de la 
Gran B re taña , quedando detenida la persona arrestada 
hasta  que el G obierno b ritán ico  h ay a  sum in istrado  n u e
vas pruebas para  establecer la identidad  de aquella ó para  
esclarecer cualquiera o tra  dificultad re la tiva  al exám en y 
resolución del asunto .

A r tícu l o  6.®
E n los Estados de S. M . B ritán ica, con excepción de las 

colonias ó posesiones extran jeras, el procedim iento p ara  
pedir y obtener la ex trad ic ión  será el siguiente:

(a) En el caso de una persona acusada, la dem anda se
rá  d irig ida  al principal Secretario  de Estado de S. M. B ri
tán ica para  los Negocios E x tran jeros por el R epresen tan te 
diplom ático de España. A dicha dem anda acom pañará un 
auto de prisión ú  otro docum ento jud icial equivalente, ex 
pedido por un  Juez ó M agistrado com petentem ente au to ri
zado para conocer en la causa form ada al acusado en E s
paña, y las declaraciones hechas con arreglo á las leyes a n 
te dicho Juez ó M agistrado m anifestando claram ente el 
crim en ó delito de que se le acusa; y por ú ltim o, si es po~



24 5 Enero de 1879.   Gaceta de Madrid.=Núm. 5.

sible, las señas de la persona reclamada y cualesquiera 
otros datos que puedan ser útiles para establecer su id en
tidad.

Dicho principal Secretario de Estado trasm itirá  los do
cumentos enunciados al principal Secretario de Estado de 
S. M. Británica para los Negocios interiores (Home De
partm ent), quien por una orden de su puño y provista de 
su  sello someterá la demanda de extradición á un Magistrado 
de policía de Londres, requiriéndole que expida, si há lugar, 
un mandato de prisión contra la persona reclamada.

Este Magistrado expedirá el mandato requerido si las 
pruebas presentadas fuesen en su opinión bastantes á ju s
tificar igual medida en el supuesto de haberse cometido el 
crimen ó delito en el Reino Unido.

Verificada la aprehensión de la persona reclamada, se 
la conducirá ante el Magistrado que dictó el auto de p ri
sión, ó ante cualquiera otro Magistrado de policía de 
Londres.

Si las pruebas presentadas justiñeasen con arreglo á la  
ley de Inglaterra la formación de causa al detenido en el 
caso de que el acto por el cual se le acusa hubiese sido co
metido en e-1 Reino Unido, el Magistrado de policía orde
nará su prisión hasta que el Secretario de Estado expida 
la orden para que la extradición se veriñque, y dirigirá 
inmediatamente á esta certificación de que así lo ha he
cho, juntam ente con un informe sobre el asunto.

A la terminación de un plazo, que no podrá exceder 
de 15 dias desde que se ordenó la prisión y sujeción á 
ju icio  del preso, el Secretario de Estado m andará por me
dio de una orden de su puño y provista de su sello que 
sea aquel entregado al Comisionado autorizado para reci
birlo por el Gobierno español.

(b) En el caso de una persona condenada, el procedi
miento será el mismo que queda indicado, salvo que el 
auto ó mandato que haya de ser presentado por el Repre
sentante diplomático de España en apoyo de la demanda 
de extradición expresará claramente el crimen ó delito 
por el que la persona reclamada haya sido condenada, 
mencionando al mismo tiempo el lugar y fecha de la sen 
tencia.

La prueba que en ese caso deberá ser presentada al 
Magistrado de policía ha de ser de naturaleza que esta
blezca que, según la ley de Inglaterra, el detenido ha sido 
condenado por la infracción de que se le acusó.

(c) Los sentenciados en rebeldía ó in  contumaciam  se 
considerarán para los efectos de la extradición como acu
sados, y serán entregados en este concepto.

(d) Después de verificada por mandato del Magistrado 
de policía la prisión de la persona acusada ó condenada 
hasta  que el Secretario de Estado expida la crden de ex
tradición, dicha persona tendrá el derecho de reclam ar un 
m andato de Rabeas corpus. Si hiciese uso de este derecho, 
la extradición se diferirá hasta que el Tribunal falle sobre 
el incidente, y no podrá llevarse á cabo sino cuando el 
fallo sea adverso al reclamante. En este caso el Tribunal 
podrá m andar sin la orden de un Secretario de Estado la 
inm ediata entrega del acusado al comisionado autorizado 
para hacerse cargo de él, ó mantenerle en prisión hasta 
que dicha orden del Secretario de Estado sea expedida.

A r t íc u l o  7 .°

Los autes, mandatos, declaraciones juradas, expedidos 
ó temados en los Estados de una de las Altas Partes con
tratantes, las copias de esos documentos, así como las cer
tificaciones ó documentos judiciales en que se funde la 
condena, serán recibidas como pruebas en el procedimiento 
de los Estados de la otra, si están provistos de la firma ó 
de la certificación de un Juez, de un Magistrado ó de un 
funcionario del país en que hayan sido expedidos ó tom a
das, y siempre que dichos autos, mandatos, declaraciones, 
copias, certificaciones y documentos judiciales sean certi
ficados por el juram ento de un testigo, ó por el sello oficial 
del Ministro de Gracia y Justicia, ó algún otro Ministro 
de la Corona.

A r t íc u l o  8 .°

Todo crim inal fugitivo podrá ser detenido por m anda
to de cualquier Magistrado de policía, Juez de paz ó m u 
nicipal ú otra Autoridad competente en cada uno de los 
dos Estados, expedido en virtud de inform e, demanda, 
prueba ó todo otro acto de procedimiento que en opinión 
de la Autoridad que expidiere el m andato fuese bastante á 
justificar este, si el crimen ó delito hubiese sido cometido, 
ó la persona hubiese sido condenada en la parte de los Es
tados de ámbos contratantes en que el M agistrado, Juez 
de paz ú otra Autoridad competente ejercen jurisdicción; 
á condición, sin embargo, en el Reino Unido, de que se 
haga comparecer ai acusado tan pronto como sea posible 
ante un Magistrado de policía de Londres.

Así en España como en oí Reino Unido, el detenido con 
arreglo a este artículo será puesto en libertad si en un 
término de 30 di-.;:; no na sido formulada demanda de 
extradición por el Jtexrcoontaíite diplomático de su país, 
con arreglo á les ^suputaciones de este Tratado.

La misma regla se aplicará á los casos de personas 
acusadas ó condenadas por cualquiera de los crímenes ó 
delitos especificados en este Tratado, y cometidos en alta 
m ar á bordo de un buque de uno de los dos países que 
llegase á un puerto del otro.

A r t íc u l o  9 .°

Si el crim inal fugitivo constituido en prisión no ha 
sido entregado cuando hayan trascurrido dos meses des
pués de haber sido expedida la orden de prisión, ó dos 
meses después del fallo del Tribunal negativo de su recla
mación de un mandato de Rabeas corpus en el Reino Uni
do, será puesto aquel en libertad, á ménos que haya causa 
suficiente para lo contrario.

A r t íc u l o  1 0 .

En las provincias de U ltram ar, colonias y demás pose
siones de las dos Altas Partes contratantes el procedi
miento será el siguiente:

La demanda de extradición del crim inal fugitivo’ que 
se hubiese refugiado en una provincia ultram arina, colo
nia ó posesión ae una de las dos Partes contratantes, se di
rigirá al Gobernador ó á la Autoridad superior de dicha 
provincia, colonia ó posesión por el Agente consular de 
mayor categoría del otro Estado en dicha provincia, colo
nia ó posesión; ó si el crim inal se ha fugado de una p ro 
vincia ultram arina, colonia ó posesión dei Estado en cuyo 
nombre se pide la extradición por el Gobernador ó A utori
dad superior de esta provincia, colonia ó.posesión.

En estos casos se observarán, en cuanto sea posible, las 
disposiciones del presente Tratado por los respectivos Go
bernadores ó Autoridades superiores; pero se reserva á 
estos la facultad de conceder la extradición ó de someter 
la resolución del caso á los Gobiernos de sus respectivos 
países.

A r t íc u l o  1 1 .

En los casos en que fuese necesario, el Gobierno espa
ñol será representado ante los Tribunales británicos por 
los Oficiales legales de la Corona, y el Gobierno británico  
ante los Tribunales españoles por el Ministerio fiscal.

Los Gobiernos respectivos prestarán asistencia á los 
Representantes diplomáticos que la reclamen para la cus
todia y seguridad de las personas sujetas á extradición.

A r t íc u l o  1-2.

No se dará  curso á la demanda de extradición cuando 
la persona reclamada hubiese sido juzgada por el mismo 
crimen ó delito en el Estado al cual aquella demanda se 
dirija, ni tampoco cuando después de los actos que consti
tuyen el crimen ó delito de que se le acu.se, después de la 
acusación ó después de la condena, tenga derecho al bene
ficio de la prescripción según las leyes de dicho Estado.

A r t íc u l o  1 3 .

Cuando la persona reclamada por una de las Alfas P ar
tes contratantes en v irtud dei presente Tratado fuese re 
clamada asimismo por uno ó varios otros Estados á causa 
de crímenes ó deii tos cometidos en sus territorios respecti
vos, su extradición será concedida al Estado cuya deman
da sea de fecha anterior, á ménos que no exista entre los 
diferentes Gobiernos un arreglo para determ inar la prefe
rencia, ya por la gravedad del crimen ó delito, ya por 
cualquier otro m otivo.

A r t íc u l o  14.

Cuando la persona reclamada estuviese encausada ó 
hubiese sido condenada por un crimen ó delito cometido en 
el Estado en que se hubiese refugiado, su extradición po
drá diferirse hasta que haya sido puesta en libertad con ar
reglo á las leyes.

En el caso de que d i c h a  persona reclamada se hallase 
acusada ó detenida en el país en que se hubiese refugiado 
por obligaciones contraídas respecto de personas p a rticu 
lares, la extradición se llevará sin embargo á cabo.

A r t íc u l o  1 5 .

Si la Autoridad competente lo dispusiese así, los ob
jetos hallados en poder de la persona reclamada serán 
aprehendidos para ser entregados con ella cuando la ex tra
dición se verifique. Compréndense en esta disposición, no 
.sólo ios objetos robados ó procedentes de quiebra frau d u 
lenta, sino también cualesquiera otros que pudiesen servir 
■para la comprobación del. crimen ó delito.

Dichos objetos serán igualmente entregados después de 
ser acordada la extradición, si no se pudiera llevar esta á 
cabo por la fuga ó la muerte de la persona reclamada.

Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin 
perjuicio dei derecho de terceros.

A r t í c u l o  16.

Las Altas Partes contratantes renuncian al reembolso 
de jo s  gastos ocasionados por ellos p a r a  ia detención, m a
nutención y conducción cesta su frontera cíe las personas

entregadas, conviniendo en sufragar cada una dichos gas
tos en sus territorios respectivos.

A r t íc u l o  1 7 .

El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones 
se canjearán en Londres tan pronto como sea posible.

Empezará á regir 10 dias después de verificada su pu
blicación con arreglo á las leyes de los Estados respectivos, 
y cad^ una de las Partes contratantes podrá en cualquier 
tiempo darlo por terminado, participando á la otra su in 
tención de hacerlo así con seis meses de anticipación.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Fecho en Londres á 4 de Junio de 1878.
(L. S .)=M arqués de Casa-Laiglesia.
(L. S .)=Salisbury .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ra 

tificaciones canjeadas en Londres el d ía '21 de Noviembre 
de 4 8 7 8 .

 Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III. 

Comendador de número. t \
D. Agustín Suarez Moratilla.

Comendadores ordinarios.
D. Quirico López Marín.
D. Aurelio Antonio Arana.
D. Julio Soto y Villanueva.
D. Alejandro Moraleda y Sibello.
D. Julio Areliano.
D. José de Soto.

Caballeros.
D. José Moliné.
D. Cárlos Pastor.
D. Fernando Roca de Togores.
D. Alfonso Fernandez de Córdova.
D. Guillermo Osuna.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. Antonio López de Neira. -

Comendadores de número.
D. José Brunetti.
D. Manuel Isarriá y Sobrino.

Comendadores ordinarios.
D. Pascual Perez Tafalla.
D. Basilio Gil y Rosillo.
D. Miguel Velasco Neira.
D. Rafael Trujillo.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez.
D. Luis Polo de Bernabé.
B. Emilio Heredia.

Caballeros.
D. Ciríaco García.
D. Rafael Sanmiñan.
D. Juan M artin Martin.
B. Antonio Ramos Salvador.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III..

Comendadores ordinarios.
D. Francisco Valle.
D. José Esperanza. >

Caballeros.
D. José Pujarles.
D. José Guardiola.
D. Eduardo Culla.
D. Pedro Pablo Espina.
D. Ramón Plaja.
D. Luis María de Arigo y Torralva.
D. Luís López Ortiz.
D. Julián María del Arroyo.

REAL ORDEN BE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores ordinarios.
I). Domingo Adolfo Borry.
D. Casimiro Rotes de Torres.
D. Francisco Soliveres.
ID. Jaan N. Montojo.
D. José Felipe Sagrario.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 23 do Ja ley de presupuestos vigente.
Madrid 2 de Enero de 1879.

Ei Subsecretario, 
R a fa e l  F  e r r a s .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

 L E Y
DON ALt’ Oi'TbO X il, ^
Por la gracia as Dios R ey  coustitucional ds España, ]
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® El Gobierno hará  uso de la autorización 
que le está concedida por el art. 4.° de la ley de 44 de Ju 
lio de 1877 y por el 83 de la de presupuestos de 21 de Julio 
de 4878, con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. La enajenación de los bonos del Tesoro, que 
hoy se hallan en cartera afectos á operaciones de la D eu
da flotante y en garantía subsidiaria de las obligaciones 
del Tesoro y del Banco Nacional de España, se lim itará á 
la suma nominal de 250 millones de pesetas, para comple
tar la cual el Banco devolverá desde luego al Tesoro el 
número de bonos que sea necesario.

Segunda. Los bonos restantes, después de deducir de los 
enumerados en la regla anterior los 500.000 que represen
tan  aquella cantidad, continuarán garantizando las obli
gaciones del Tesoro y del Banco, computados al hipo de 70 
por 400, en vez del de 42 que señaló la ley de i  i de Julio 
de 4877, y serán cancelados á medida que se liberen.

Tercera. El Gobierno podrá enajenar por suscricion 
pública, ó por negociación con el Banco Nacional de Espa
ña ú otro establecimiento de crédito, ó con particulares, en 
la forma que considere más beneficiosa, la suma de 250 
millones nominales en bonos del Tesoro fijada por la regla 
primera.

Art. 2.° Quedan libres desde 1.® de Enero de 4879 los 
bonos del Tesoro de la prim era y de la segunda série del 
impuesto de 40 por 400 con que gravó sus intereses la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 4876.

Art. 3.° Los bonos en circulación serán amortizados 
por vigésimas partes anuales, sin distinción de séries, en 
sorteos trimestrales.

Continuarán además amortizándose por la admisión en 
pago de bienes vendidos por el Estado antes de la ley de 24 
de Julio de 4876, con arreglo á lo s decretos de 22 de Enero 
de 4869 y 26 de Junio de 4874, y por la aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 4.° de la ley de 28 
de Febrero de 4873.

Concurrirán sim ultáneam ente á extinguir los bonos 
circulantes estas amortizaciones, no imputándose en forma 
alguna á la prim era los admitidos en pago de bienes des
amortizados sino cuando lleguen a obtener número en los 
sorteos trimestrales.

Art. 4.° El Banco Nacional de España seguirá encar
gado del pago de los intereses y amortización de los bonos 
del Tesoro, reteniendo las cantidades necesarias del pro
ducto de las contribuciones directas, con arreglo á lo que 
dispone la ley de 44 de Julio de 4877.

El pago de los intereses y amortización de los bonos 
del Tesoro será trim estral, y tendrá lugar en Madrid y en 
las capitales de provincia en que lo domicilien sus tene
dores.

Se hará  además en París y en Londres en la forma que 
se concierte con el Banco de España.

El Gobierno celebrará con el Banco el convenio necesa
rio para establecer el servicio á que este artículo se refiere.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades^así civiles como m ilitares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Enero de m il ochocien
tos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

MamiBel de ©ravA®.

E xposición.

SEÑOR: La renta de tabaco ha sido objeto de ince
sante solicitud y de preferente atención para el Gobierno 
de Y. M., ya por su im portancia en el cuadro de los recur
sos de nuestra Hacienda, ya por su organización, que cons
tituyendo un monopolio del Estado le- impone la obliga
ción vasta y difícil de atender á  todas las necesidades del 
consumo público.

No sin causa lam entaba la Adm inistración el descenso 
de sus valores al restablecer en 26 de Junio de 4874 el es
tanco absoluto. Miéntras en todas las paciones se elevaban 
considerablemente los rendim ientos del im puesto sobre el 
tabaco, habiéndolo cuadruplicado la Francia desde 4830 
á  4872, no sólo no obedecían en nuestra p a tria  al aum ento 
de la población y la riqueza, sino que desde la cifra de 
91.300.000 pesetas á que llegaron en el ejercicio de 4864-65, 
habían descendido 40 años después á  65,800.000 por. el f u 

nesto influjo de nuestras sangrientas discordias. Term ína
las felizmente bajo el reinado de Y. M., restablecida la paz 
pública, vigorizada la Adm inistración y reprim ido con 
energía el contrabando, la renta del tabaco presenta desde 
ú  año de 4875 en sus productos una progresión constante 
y crecida, puesto que ascendieron á 78.700.000 pesetas en 
3l ejercicio de 4875-76, á 90.400.000 en el de 4876-77,
% 97.500.000 en ei de 4877-78, y serán más cuantiosos en 
3l año económico actual, cuyo presupuesto los calcula 
3n 409.990.300 pesetas.

Mas con ser relativam ente lisonjeros esos resultados, 
distan todavía mucho de los que la Administración debe 
prometerse. La notable diferencia que ofrece el. consumo 
oficial de tabaco en España, comparado con el de Francia 
é Italia, y singularmente con el de Alemania y Bélgica; la 
proporción en que están los gastos de fabricación con las 
utilidades que la Hacienda obtiene de cada clase de m a
nufacturas; el gravámen sin duda excesivo con que el im 
porte total de las obligaciones propias del Estado reduce 
sus beneficios, son consideraciones que reclaman un estu
dio especial, detenido y profundo de los vastos y compli
cados detalles de esta im portante renta. Hay, pues, nece
sidad de que una Comisión dotada de todos los medios ne
cesarios para realizar tan  interesante objeto prepare y 
proponga las reformas que deban adoptarse, así en el su r
tido de las primeras m aterias, su calidad y la de las labo
res, en las tarifas y sistemas de fabricación con arreglo á 
ios adelantos modernos, como en la más eficaz represión 
del contrabando.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4.° de Enero de 4879.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V.M.,
El Ministro de Hacienda, 

líasmel de Orovio*

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se crea una Junta  encargada de proponer 

al Ministro de Hacienda las reformas que en la adm inis
tración de la renta del tabaco deban adoptarse para 
aum entar sus rendimientos, reducir sus gastos y perfec
cionar las elaboraciones. Esta Junta, oyendo á los centros 
de la A dm inistración y á Jos funcionarios periciales que 
estime oportuno, presentará su informe en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde la fecha de su instalación.

A rt. 2.° Form arán la Jun ta  establecida por el artículo 
anterior D. Fernando Cos-Gayon, Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda; D. Raim undo Fernandez Yillaverde, 
Interventor general de la Adm inistración del Estado; 
D. José María Rodríguez, Director general de Rentas Es
tancadas; D. Manuel Girona, Senador del Reino; D. Lo
renzo Guillelmi; Diputado á Cortes; D. Lorenzo Nicolás 
Q uintana y D. Juan García Torres, ex-Directores generales 
de Rentas.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

l a s M e l  d e  3la*ovlo«

REAL DECRETO.

Yengo en nombrar Jefe económico de Yalladolid á Don 
. Cayetano de las Casas, que lo es de Búrgos.

Dado en Palacio, á  primero de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 
amaeR <le Oro vio.

MINISTERIO D I GRACIA I  JUSTICIA.

R E A L  ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 263 del reglamento para su ejecución, ha ten i
do á bien nom brar para el Registro de la propiedad de 
Ceuta, de cuarta clase, á D. Pedro Girón y Pineda, que 
desempeña el de Fonsagrada, y ha sido propuesto por esa 
Dirección general en atención á ser el único Registrador 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 34 de Diciembre de 4878.

CALDERON Y COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, conforme á las prescripciones ¿el Real decreto 
de 6 de Julio de 4877, se convoque á oposición para pro
veer dos plazas de A exiliares de la Facul tad de Derecho 
en cada una de las Universidades de Granada, Madrid y 
Sevilla, una en la de Santiago y otra en la de Yalladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí miento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 4878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Relación de los honores de Jefes superiores y de Adm inistra- 
tración civil concedidos por Reales decretos durante el 
mes de Diciembre último.

JEFES SUPERIORES.

D. Salvador Parga.
D. Camilo Pintos.
D. Juan José Jiménez Ramírez, individuo de la Dipu

tación provincial de Almería.
D. Isidro Autran y González Estéfani, Teniente fiscal 

del Consejo de Estado.
JEFES DE ADMINISTRACION.

D. José Benito Ortiz, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

D. José Morales Cosso.
D. Mariano Fernandez Pareja, individuo del A yunta

miento de Granada.
D. Francisco Cristóbal y Portas, Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Política.
Asuntes judiciales.

E l Cónsul de E spaña en N ueva-Y ork partic ipa  d este Mi
n isterio  que el 22 de N oviem bre ú ltim o falleció en el lu g a r de 
su residencia D. L uis de Zea Bermudez, Cónsul de E spaña en 
C harleston.

M adrid 27 de D iciem bre de 4878.

• MINISTERIO BE GRACIA f  JUSTICIA.

Dirección g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p i e d a d  

y  a e l  N o ta r i a d o .
Se hallan  vacantes los R egistros de la propiedad de M álaga, 

d e  prim era clase, y G uernica, de tercera clase, señalados re s 
pectivam ente con fianza de 6.000 y 2.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso en tre  los R egistradores que los 
soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley h ipotecaria  
y  regla 4.a del 263 del reglam ento para  su  ejecución.

Los asp iran tes elevarán sus in stancias al Gobierno, con o t r a  
á esta Dirección general, dentro  del preciso térm ino de 40 dias 
n a tu ra le s , contados desde ei siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en l a  G a c e t a .

M adrid 2 de E nero  de 4879.=E1 D irector general, Feliciano 
R. de Areliano.

Se hallan  vacantes los R egistros ele la propiedad de Méridas 
de tercera clase, y  Priego (Cuenca), de cu arta  clase, señalado 
respectivam ente con la fianza de 2.250 y 1.425 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en tre  los R egistradores 
que los soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley h i
potecaria y  regla 2.a del 263 del reglam ento para  su ejecución.

Los asp iran tes elevarán sus instancias al Gobierno, con o tra  
á esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 40 días 
n a tu ra les , contados desde el siguiente al de la  publicación de 
esta convocatoria en l a  G a c e t a .

Madrid 2 de Enero de 4879.=E1 D irector general, Feliciano 
R. de A r e l i a n o .

Se halla  vacante el R egistro  de la propiedad de Daim iel, 
de tercera clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso en tre  los R egistradores que lo so li
citen, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley h ipotecaria y  
regla 3.a del 263 del reglam ento  para  su ejecución.

Los asp iran tes e levarán  sus in stancias al Gobierno, con 
o tra  á esta  Dirección general, dentro  del preciso té rm ino  de 
40 dias na tu ra les , contados desde el siguiente al de la  publica
ción d e  esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 2 de E nero  de 4879.=E1 D irector general, Felic iano  
R. de A reliano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

deCaja genral de Ultramar
Se ha  abierto  el pago en esta dependencia para  satisfacer 

el completo de la p rim era  m itad  de sus alcances á  los licen
ciados de Cuba que al te rm in a r la cam paña regresaron a la  
P en ínsu la  pendientes de ajuste, cuya circunstancia impidió 
que los percibieran al desem barcar como los demás que 
tra ía n  corrientes sus docum entos finales.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

C o n s e jo  d e  A d m in i s t r a c ió n
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA,

Relación de los auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los in ú t i le s , huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan , especificando el concepto 
para  que ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con 
a rreglo á los cuadros aprobados por Real orden de 28  de J u 
lio de 1876.

Ptas. CénR

Importaban los socorros anteriores . . .  * 7QLGQG
Manuel G arcía F ernandez , vecino de Seara,

Orense, como padre del carabinero V alentín ,
m uerto  de resu ltes de heridas . . . . . . . .  48o

Joaquín Monge y F o rg a , vecino de Zaragoza, 
como padre del soldado de in fan tería  Anto
nio, m uerto  de resu ltas de h e r id a s . .  .........  185

Ju an  Nieto Hay ego, vecino de Vi lia nueva do la 
Serena,B adajoz,como padre del soldado de in 
fan tería  Matías, m uerto en acción de g u e rra . 485

llam ón  F o n t Oapdevila, vecino de Vich, Barce
lona, como padre del Miliciano nacional R a 
món, fusilado por los c a r l is ta s  ......... ............... i8o

Manuel Menendez Bombo, residente en Per eje,
L e ó n , como padre del soldado V alentín ,
m uerto en acción de g u e rra ................................  185

M ariano F em anz y A lvarez, vecino de Muñove- 
ros, begovia, como padre del soldado M ariano,
m uerto  en acción de gu e rra .......................  185

José F erre iro  Per ñas, vecino de San V icente de 
Yigo, Coruña, como padre del soldado de in 
fan te ría  Manuel, m uerto  por los c a r l is ta s . . .  185

Miguel Fabra  y Órenga, vecino de A dzaneta,
Castellón, como padre del sargento prim ero 
de in fan te ría  F rancisco , m uerto  por re su lta s
de heridas  ...... . . . . --------------- ----- - . . . .  485

N arciso Mayo Fi< res, veemo dt V iflim osa» Za
m ora, como padre del soliladu dt in iu iiteria  
Alejandr.» i m i lo tn  acción (Ir giu i ra . . .»  185

F rancisca  García y A nión s, ve» im  ih WurJeiui»
Sala i1 nc i p jin o m  di e fli l suId i do d e lüit an- 
te r ía  Febpe C arcía, m uir tu por liEndas reci
b id as  ............ ,            185

T rin idad  G arrido y Gañido» vecina de Beas de 
G ranada, como m uaré del soldado de in fan 
tería  José Arroyo, m uerto en acción de guerra . 185

M aría P allardó  y N avarro , vecina de Valencia, 
como m adre del soldado de in fan te ría  Ma
riano  Soriano, m uerto  de resu ltas de heridas. 185

E lv ira  Fernandez Moreno, vecina de Torrem e- 
jía , Badajoz, corno m adre del soldado de in 
fan te ría  A ndrés P lano, m uerto  de resu ltas  de
h e r id a s . ............................      185

A na G orategui y Echegaray, vecina de San Se
bastian , Guipúzcoa, como m adre del m igue- 
lete G uillerm o E cheverría, m uerto  en acción
de g u e rra ..................................      185

M aría C aíalan y Olí ver, vecina de H íjar, Te
ruel, corno m adre del soldado de in fan te ría  
Gregorio Polo, fusilado por los c a r l is ta s . . . , .  185

D. Félix  V allenilla y Jim énez, residente en Tor- 
rox , Málaga, como huérfano del T eniente de 
in fan te ría  D. F é lix , m uerto  de resu ltas  de
h e r id a s   ......................................................... 08*50

Manuel P a rra  Avila, vecino de Arcos de la  
F ron tera , Cádiz, como padre del soldado de 
in fan te ría  de M arina Francisco, m uerto  de
resu ltas de h e r id a s .   .................   185

M ariano Gamba Álarcon, vecino de Chiva, Va
lencia, corno padre del soldado de in fan te r ía  
Florencio, m uerto  en acción de g u e r r a , . . . . .  185

José C arbonell R aurell, vecino de Vich, Barce
lona, como padre del Miliciano nacional José,
fusilado por ios c a r l is ta s .  ............................. 185

Joaquín  C arm ona Cornpau, vecino de L au ja r,
A lm ería, como padre del cabo prim ero de
in fan te r ía  Juan , m uerto  por los c a r l is ta s   185

Clem ente M artin  Salício, vecino de Aldea del 
Obispo, Salam anca., como padre del cabo 
prim ero  de in fan te ría  A ntonio, m uerto  de
resu ltas  de h e r id a s . . ........................................... 185

A ntonio Rom ero y Alfonso, vecino de Salorino,
Cáceres, como padre del soldado de in fan te 
r ía  Ambrosio, m uerto  por resu ltas de he
r id a s ................................    -185

José B agaría  Cornelia, vecino de Vich, B arcelo
na, corno padre del vo lun tario  nacional Mi
guel, fusilado por los c a r l is ta s .   _____   185

L úeas C uéJkr y Sánchez, vecino de T orrecilla 
del P inar, Segovia, como padre del soldado 
de caballería Antonio, m uerto  de re su lta s  de
h e rid a s-------  -----------------    185

Máximo R ubio y L iliana, vecino de O am hrils,
Tarragona, como padre del soldado de in fan 
te ría  A ntonio, m uerto  de herida  recibida en
cam paña . » . . . ...........................    185

Tornas Blanco Macado, vecino de Badajoz,corno 
padre tí el soldado de in fan tería  Ram ón, m uer
to de he rid as..................... . . . . . ..................    185

E nsebio Rebellón H ernández, vecino de H ervás,
'Cáceres, como padre del soldado de in fan te 
ría  Hipólito, m uerto en acción de g u e rra   185

M anuel García y García, vecino de Salas, Ovie
do, corno padre del soldado de in fan te ría
Luis, m uerto  por heridas re c ib id a s ................. 185

Esperanza V illuendas Lahoz, vecina de R om a
nos, Zaragoza, como m adre del soldado de 
in fan te ría  Manuel Búrgos, m uerto  en acción
de g u e rra .................................... . . ......................   185

Feliciana» Juan y H erm enegildo R edondo y Ló
pez, vecinos de Gotor, Zaragoza, como h e rm a
nos del soldado de in fan te ría  Domingo, m uer
to por los c a r lis ta s  ...................................  375

A nton ia  O ñativia y  A tin, vecina de Ver gara,
Guipúzcoa, como  v iuda del vo lun tario  A nto 
nio A nauaga, fusilado por los c a r l is ta s    185

Joaquina B erradre Sagúes, vecina de Pam plo
na, N avarra , corno v iuda del vo lun tario  F e li
pe Ayesa, asesinado por los c a r l is ta s . . . . . . . .  185

Manuel Tejón González, vecino de Madrid, como 
soldado de in fan te r ía  inu tilizado  en el desar
me de la Milicia de M á la g a . ...........   850

B enigna, Rafael y Sotero A nauaga y O ñativia, 
vecinos de V ergara, Guipúzcoa, como huérfa-

Ptas. Cénts.

nos del voluntario  A ntonio , fusilado por ios
carlistas» . . . . . .  . . . . . . . ..................................... 375

N orberto, » eo i. > H ech o r A y es a y B erradre, 
vecinos c t t inpb a », N avarra, como huérfa 
nos del 1 j u 1 1  ̂ < Felipe, asesinado por los
caN U tus....................................... ....................... .. 375

Rosa y R r n Bcaixás y Museta vecinos de ig u a 
la U, B *i 'M uía, como huérfanos del volun
ta d o  IsuU*\>, m uerto  en acción de g u e r r a . . .  850

U rsu la  D ivas B er a ch. vecina de Gerona, como 
huérfana  del vo lun tario  movilizado Andrés,
m uerto  por ios c a r lis ta s    185

M aría C arrera  y Plan a, vecina de Solsona, Lé
rida, como huérfana  del paisano M iguel, fu 
silado por los c a r lis ta s .........................................  185

Ignacia, Roque, José y R am ona C arrera  y P la 
na, vecinos de Solsona, L é r id a , como h u é r
fanos del paisano M iguel, fusilado por los
ca rlis ta s .......................................................... . 812'W

José, A ntonia y E ncarnación  Rafegas y B iv a l
ia, vecinos do Gracia, Barcelona, como h u é r
fanos del M iliciano T o m ás, m uerto  por los
c a rlis ta s   ......................................... . .  375

F rancisca  Maduel y M agria, vecina de G racia,
B&rcf lona, corno huérfana  del franco Juan ,
fusilado por los c a r lis ta s ....................................  485

Doña Josefa B arbera  é Inglés, vecina de A lco- 
ber, T arragona , como huérfana  del C apitán 
de vo lun tarios D. Juan , m uerto  en acción de
g u e rra ......................................................................... 850

D. Tom ás A lvarez A lfayate , residente en V a- 
lladolid, como C apitán de in fan te ría  in u ti-
zado á consecuencia de h e rid a s ........................ 500

D. Teodoro Sancho y B erd ie l, vecino de Z ara
goza, corno Teniente de in fan te ría  in u tiliza 
do en caso p a ñ a  ..................................................  500

Francisco  Polo M artínez, vecino de Zaragoza, 
como soldado de in fan te ría  inu tilizado  en
cam p añ a  .................................   . . . . . .  850

Ju an  A guilar E spada, vecino de J a é n , como 
padre del cabo prim ero  de in fan te r ía  Juan ,
m uerto  de re su lta s  de h e r id a s .   .....................  485

Diego Gómez del a l ie , vecino de B enaojan,
Málaga, como padre del soldado de in fan te 
r ía  Diego, fusilado por los c a r l is ta s  .........  185

V alen tín  Leal González, vecino de A lcán ta ra ,
Cáceres, como padre del soldado de in fan te 
ría  Mauricio, m uerto  de resu ltas  de he rid as . 485

José R odriguez Cés, vecino de R ian jo , C oruña, 
como padre del soldado de in fan te ría  Pedro,
m uerto  de resu ltas de h e rid a s .................. ........  485

M anuel V arela Lobera, vecino de Carballo, Co
ruña, corno padre del soldado de in fan te r ía
José, m-jurto por los c a r l is ta s .  ........... . 485

B ernardo  A paricio Alegre, vecino de F resno de 
la  V ega, L eó n , corno padre del soldado de 
in fan te ría  Isidro , m uerto  en acción de guerra . 485

Vic n te  R uiz Moral, vecino de Duque, Córdoba, 
como padre del soldado de in fan te ría  F ra n 
cisco, fusilado por los c a r l is ta s .  ............. .. 485

Francisco  G arcía Monge, vecino de Zarza Ju n 
to A lange, Badajoz, como padre del soldado 
de in fan te r ía  P ed ro , m uerto  en acción de
g u e rra . . . . . ----- . . . . . . . . . . . .  485

José-Calvo Perez , vecino de F rad es , Coruña, 
como padre del soldado de in fan te ría  M anuel,
m uerto  en acción de g u e r ra . . . . . . .................  485

F erm ín  Z uaznabar y Pagóla, vecino de H er- 
nan i, Guipúzcoa, como padre del paisano 
José R am ón, m uerto  en la pasada cam paña. 485

Segundo E stre lla  M artin, vecino de G arbín,
Cáceres, como padre del soldado de in fan te 
r ía  Diego, m uerto por h e r id a s . .   ........... ......... 485

Ignacio Á lberro y A róstegui, vecino de B e r-  
nani, Guipúzcoa, como padre del vo lun ta rio
Juan , m uerto  de resu ltas  de h e rid a s  . . . .  485

Benito González y A rándiga, vecino de C aro
ca, Zaragoza, como padre del soldado de in 
fan te ría  Domingo, m uerto  de resu ltas  de he
redas ........................ • •  ................... ..................  • 485

Is id ro  Codína y  B astida, vecino de Salas, L é
rida , como padre del soldado de in fan te ría
Francisco, m uerto en la  acción de Oteiza  485

Francisco  R am írez y  Alcaide, vecino de San 
Sebastian , Guipúzcoa, como padre del m i
gue leto A nastasio, m uerto  de resu ltas de he
ridas.,  ................... ..........................................  485

Marcos Mena y M atilla, vecino de Salam anca, 
como padre del soldado de in fan tería  L isa r-
do, m uerto  en acción de guerra ......................... 485

José Domingo y  Terrer, vecino de A iguam u- 
rú 5 ( T arragona, como padre del soldado de 
in fan tería  Sim ón , m uerto  en acción de 
guerra. • 485

Á scetuíon Fernandez Gordo, vecina de Mon
ta ncliez, Cáceres, como m adre del soldado de 
in fan te ría  Juan Hoyos, m uerto  de re su lta s
de b e r ín a s .   ......... ...................... 485

Victoria Edo y V icente, vecina de M osquerue- 
la, Terui'J, como m adre del soldado de in fan 
te ría  José B ernard , m uerto  de re su lta s  de
h e r i d a s . - . . ,   ..............■.................. . 485

Ju an a  Sonto Coton, vecina de Santiago, C oru
lla, como m adre d d  sargento segundo de in 
fan te ría  R icardo del Rey, m uerto  en acción
de g u erra   ........... ..................« . . . ..........  485

F ran c isca  A ntigüe dad Bermejo, vecina de L os 
B ailases. Burgos, como m adre del soldado 

- de A rtille ría  A ureliano G rijalba, m uerto  en
acción de g u e rra   ............... .....................  485

Francisca  Salva O livor, vecina de L lum  m ayor,
Palm a, como m adre del soldado de in fan te 
r ía  M atías Oliver, m uerto  en la acción de las
M uñecas  ............... ....................................  485

Ju liana  Muñoz y Sesmero, vecina de la P uebla  
de Á lm orad le!, Toledo, como m adre de! 
cabo prim ero de in fan te ría  M anuel Bustos,
m uerto  por los ca rlis ta s .......................................  485

M agdalena M agria y Roger, vecina de G racia,
Barcelona, como v iuda del franco Ju an  Ma
duel, fusilado por los c a r l is ta s .  ......................  485

Gervasio Rom ero y V illareal, vecino de Y ébe- 
nes, Toledo, como padre del soldado de in 
fan te ría  V ictoriano, m uerto  en acción de
guer r a , . . . . . . . . . . . . . ..................................... .. 485

José G arcía López, vecino de Tobía, Logroño^

Ptas. Cénts.

como padre del soldado de in fan te r ía  A gus
tín , muer to en acción de g u e rra ........................ 485

D. F rancisco Sánchez Berjano, vecino de Va
lencia de Mora buey, Badajoz, corno padre del 
Teniente de in fan tería  D. inj.Necio, m uerto
en acción de g u e rra .............................. .. .............. 850

A ntonio Clemente Bañero, vecino de P o rta je ,
Cáceres, como padre del soldado de in fa n te 
ría  Lorenzo, m uerto  en acción de g u e rra .. . .  485

N orberto Palacios Perez, vecino de O antiliana,
Sevilla, como padre del soldado de in fan te ría
Ju v n , m uerto en acción de g u e r ra  ...........  485.

José G arcía G uerre ro , vecino de Arcos de la  
F ron te ra , Cádiz, como padre del soldado de 
in fan te ría  de M arina A n d ré s , m uerto  de re 
su ltas  de h e rid a s ........................................... ........ 485

José Teigeil y G abré , vecino de Rludecañ&s,
T arragona, como padre del soldado de in fan 
tería  F rancisco, m uerto  en acción de guerra . 485

G aspar Perez Jim énez, vecino de esta Corte, 
como padre del soldado de in fan te ría  Pedro,
m uerto  de resu ltas de h e rid as....................... .... 485

F ranc isca  G arrot F e rra te r, vecina de Cam briís,
T arragona, como m adre del M iliciano nacio
nal F rancisco  V iá ie lia , m uerto  de resu ltas
de h e rid a s ............................................................. .. 485

M aría Josefa Miner y A guirre , vecina de H er- 
nan i, Guipúzcoa, como m adre de la joven 
M aría M en d ib u ru , m u erta  por un casco de
g ra n a d a ................. ................................................... 485

B enita Mangas M aidonado, vecina de Gallegos 
de A rgañan, Salam anca, corno m adre del so l
dado ele in fan te ría  Francisco  A lbín , m uerto
de resu ltas de h e r id a ............... ............................ 485

A nastasia  García y Sánchez, vecina de U m 
b r ía s , A vila , como m adre del soldado de in 
fan te ría  José G arcía, m uerto  en acción de
g u e r r a .................................... ............................... 485

M anuel P eres y López, vecino de C arrión de 
C alatrava, C iudad-R eal, como padre del sol
dado de in fan te ría  Gregorio, m uerto  en la
pasada cam paña ........... ..............................  485

Domingo Pagaegui' A rrie ta , vecino de E ibar,
Guipúzcoa, corno padre del m iguelete R am ón,
m uerto  de resu ltas  de herida.............. ............... 485

F rancisco  G uerrero y G a lian o , vecino de C a
nales del Ducado, G uadalajara , corno padre 
del sargento  prim ero de in fan te r ía  Pablo ,
m uerto  de resu ltas de h e r id a ...................... 485

Francisco Campos A lem any, vecino de Monser- 
ra t, Valencia, como padre del soldado de in 
fan te ría  S a lv ad o r, m uerto  en acción de
g u e r r a . . . . ....................................... ........................ 485

Felipe N ieto y Her&s, vecino de A tsquines, V a- 
lladolid ., como padre del soldado de in fan te 
r ía  A lvaro, fusilado por los c a r l is ta s   485

Francisco  A rroyo y R u iz , vecino de M ontilla,
Córdoba, como padre del soldado de in fan te 
ría  M anuel, m uerto  de resu ltas de h e r id a s .. . 485

R afael B onilla G a rc ía , vecino de Jam ilena,
Jaén, como padre del soldado de in fan te ría
Juan , m uerto  en acción de gu e rra ...................  485

Lorenzo R odriguez Duque, vecino de A studillo,
Patencia, como padre del soldado de in fan te 
r ía  Alejo, m uerto  en acción de g u e rra   485

Ju an  S anan te  Aparicio, vecino de Alcañiz, Te
ruel, como padre del soldado de in fan te r ía
Pascual, m uerto  en acción de g u e rra   485

M aría Faicon y Mur, vecina de E scatron , Z a ra 
goza, como m adre del soldado de in fan te ría  
A ngel Burillo, m uerto  en acción de g u e r r a . .  185

M anuela Perez Sánchez, vecina de R ivota, Con
cejo de L av ian a , Oviedo, como m adre del 
cabo segundo de la com pañía de V igilancia 
José G arcía, m uerto  de resu ltas de heridas - . 485

Joaquina Garcés L ain , vecina de B asaran ,
Huesca, como m adre del tirad o r del N orte 
M arcial L alana, m uerto  de resu ltas de he
rid as  ............. ..............................................................  485

C arm en R ubert Salvador, vecina de Castellón, 
como huérfana  del carabinero  Vicente, m u er
to de resu ltas  de heridas  ........................ . .  485

José Vescher Felis, vecino de Tabernes, V alen
cia, como padre del soldado de in fan te ría  
F rancisco , m uerto  en acción de g u e r r a . . .  *. 185

Estéban  N ista l Alonso, vecino de Cameros,
León, como padre del soldado de in fan te ría
Melchor, m uerto  en acción de g u e rra   485

B altasar Solís Diez, vecino de V ilíayandre,
León, como padre del soldado de in fan te r ía
A rm ando, m uerto  en acción de gu erra    485

Pedro Cortés y Porta , vecino de Montblanoh,
T arragona, como padre del soldado de in fan 
te ría  Pedro, m uerto  en la pasada cam paña.. 485

José López Baque daño, vecino de T orra lba  de 
los F railes, Zaragoza, como padre del soldado 
de in fan te ría  José, m uerto  en acción de
g u e rra  ............................ ....................................  485

José González Perales, vecino de E nguera, V a
lencia, como padre del soldado de in fan te ría
José, m uerto  en acción de g u e rra .....................  485

Miguel Perez Palojo, vecino de E nguera, V a
lencia, como padre del soldado de in fan te ría
Miguel, m uerto  de resu ltas  de h e rid a s  . .  485

F élix  C ata y Sendrós, vecino de C onstantí,
T arragona, como padre del soldado de in fan 
te ría  A ntonio, m uerto  en acción de g u e r r a . . 485

Francisco  Saheliees Fernandez, vecino de Vi- 
llapad ierna, León, como padre del soldado 
de in fan te ría  Gerardo, m uerto  en acción de
g u e rra ...............’.  ................................. *  ............... 485

C asim iro R om ero y Moreno, vecino de M adri- 
dejos, Toledo, como padre del soldado de in 
fan te ría  Doroteo, m uerto  de resu ltas  de he
ridas ...........    . . . » .............................  485

Francisco  C astillo Rico, vecino de G antillana,
Sevilla, como padre del soldado de in fan te ría
Mateo, m uerto de resu ltas  de he r i d a s . . . . . . .  485

E ugenio González Silvas, vecino de C arboneras,
H uelva, como padre del soldado de in fan te ría
Pió, fusilado por los c a r l is ta s ............... ............  485

Santiago Ledesm a y Ortega, vecino de A racena,
H uelva, como padre del soldado de in fan te r ía
Manuel, fusilado por los c a r lis ta s  ------- 485

Alfonso Fernandez  Alcalde, vecino de D os- 
Torres, Córdoba, como padre dej soldado de
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infantería  Pedro, m uerto  en acción de g u e rra .  4£5
Tomas Fernandez R abanal ,  vecino de Marzan,

León, como padre del soldado de in fan te r ía
Aquilino, m uerto  en acción do gue rra ..............  4£5

Ju an a  Muñoz Camacho, vecina de Manzanares,
Ciudad-Real, como m adre  del soldado de i n 
fante ría  José de Pablo Muñoz, m uerto  en
acción de g u e r r a ................  ......................... i£3

Estefanía T orra lva  y Olivan, vecina de Lo
groño, como m adre  del vo lun tar io  Andrés 
Paiazuelos, m uerto en la  c a m p añ a . . . . . . . . . .  425

Josefa Vivas Palanguer,  vecina de Quieaina,
Castellón, como m adre  dei soldado cíe in fan 
ter ía  Manuel Fortanei ,  fusilado por los ca r
l i s ta s .................. ....................................... ............ ..Angela Gómez y Hernández, vecina de la B ó
veda, Zamora, como m adre del sargento p r i 
m ero de infante ría  D. Ju l ián  García, m u e rto
en acción de g u e r r a .............................................>. 423Felipa Tornil  y Ballobar,  vecina de Selgua,
Huesca, como m adre  del soldado de in fan te 
r ía  Mariano Rodrígales,  m uerto  en acción do
g u e r r a .................................................. ...... ................  425

Teresa G-omez y González, vecina de F onsagra-  
da, Lugo, como m adre  dei soldado de in f a n 
tería José Fernandez,  m uerto  en acción de
g u e r r a ............................................ .̂...... .....................  425

María F e r r s g u t  y Canals, vecina de Gerona, 
como m adre del vo lun tar io  Rafael Casadelia,
m uerto  por los c a r l i s ta s . . . .  ....................... . . .  125

María Monterroso Aranda, vecina de Granjue- 
Ja, -Córdoba, como m adre del soldado de i n 
fante ría  Angel Martin, m uerto  por los c a r 
l i s t a s ............................... ................... ....................• •• 12oTelesfora Garceran y Alcaraz, vecina de P a 
checo, Murcia, como m adre  del soldado de 
caballería de Talavera Francisco Campillo,
m uerto  en acción de g u e r r a ...............................  125

María Oncins y Pons, vecina de Muro de Roda,
Huesca, como v iuda del paisano Martin Be-
nedé, m uerto  por los ca r l is ta s ........................ . ,  125

Doña Mariana Carbó y B nx, vecina de Barce
lona, como v iuda del Alférez de francos Don 
Manuel Sam só, fusilado por los ca r l is ta s . . , .  £50

Doña Josefa S uñer  y  Monfar, vecina de San 
Martin  de Maldá, Lérida, como viuda del Al
férez de voluntarios D. R am ón  Franq uesa ,
fusilado por los c a rF s ta s .................... ............... .. £50

Doña Adela Sedaño Nuñez, vecina de esta Corte, 
como he rm a n a  del Teniente Coronel de i n 
fan te ría  D. Braulio, m uerto  en la  acción de
E lg u e ta .........................................................................  375Doña R am on a  F ran q u esa  Suñer, vecina de San  
M artin  de Maldá, Lé.-ida, como h u é rfa na  del 
Alférez de voluntarios  D. R am ón ,  fusilado
por los c a r l is ta s ........................................................  £50Dolores, Antonio y Teresa Sarnsó y Carbó, ve
cinos de Barcelona, como huérfanos del Alfé
rez de francos D. Manuel, fusilado por los
ca r l i s ta s .  . .................................... ......................  750

Joaquina Verge y  Solsona, vecina de Cenia,
Tarragona , como huérfana  del cabo segundo 
de movilizados Manuel, m uerto  en acción de
g u e r r a ................. ........................................................  4£5

Serafina y Ju an  Morell y Salvado, vecinos de 
Vilaseca, T a rrag o na ,  como huérfanos del Mi
liciano José, m uerto  en acción de g u e r r a . . . .  £50

María I tu r rk a s t i l lo  y Oyanguren, residente en 
Elgueta , Guipúzcoa, como huérfana  del pa i
sano José, fusilado por los c a r l i s t a s .....  425

Doña Isabel, Doña Cármen y Doña María Ana 
Ballvé y  Pons, vecinas de Barcelona, como 
h u érfanas  del Capitán de Miliciancs D. José,
m uerto  en acción de g u e r r a ....................  750

Rosa y R am ón  Alcaide y Oliveras, vecinos de 
Barcelona, como huérfanos del carabinero  Ja 
cinto, m uerto  en acción de g u e r r a .   .............. £50

Tom ás y  Nicolasa T e lkchea  y Ornezabal,  veci
nos de Rentería , Guipúzcoa, como huérfanos, 
del miguelete Sebastian, m u e rto  en acción
de g u e r r a ................................................ .......... ....... £50

Jáime, Lorenzo, Silverio y E lias  Calatayud y 
Mestre, veemos de Alcalá de Henares, Madrid, 
como huérfanos del soldado de in fan te r ía  S il
verio, m uerto  en acción de g u e r r a .......  406‘25

Doña Joaquina, Doña Asunción, Doña Josefa y 
D. José Llovera y Dolader, vecinos de Mon
zón, Huesca, como huérfanos  del Capitán de 
in fan te ría  D. Miguel, m uerto  por los carlis tas  842‘50

Antonio Barrado Fernandez, vecino de Madro
ñera ,  Cáceres, como soldado de in fan te r ía  in 
util izado de resultas  de h e r i d a s .................. £50

Salvador Bueno López, vecino de Torrox, Má
laga, como soldado de in fan te r ía  inutilizado
de resu ltas  de h e r i d a s .  .................... ...................  £50

José Cánovas R u i z , vecino de T o tana ,  Murcia, 
como soldado de in fan te r ía  inutilizado en lapasada c a m p añ a ........................................................  £50

Eladio Escudero García, vecino de Mora, To
ledo, como soldado de in fan te r ía  inutil izado
á consecuencia de h e r id a ......................................  £50

Victoriano Esq uerra  Castro, vecino de L ayana,
Zaragoza, como soldado de in fan te r ía  i n u t i -

 ̂ lizado de resultas  de he rida ........................... £50
Telesforo Ferré to  Mateos, vecino de Castrejon,

Vailadolid, como soldado de in fan te r ía  i n u t i 
lizado en la pasada c a m p a ñ a ...............................  £50

Salvador González Blas, vecino de San ta  Elena,
León, como sargento  segundo de in fan te r ía
inutilizado de resu ltas  de h e r i d a ....................... £50

Juan  Millan González, vecino de Cetina, Z a ra 
goza, como soldado de in fan te r ía  inutilizado
en la pasada c a m p a ñ a ............................................ £50

D. Pedro Sarasa  y Gallego, vecino de Barcelo
na, como Capitán de in fan te r ía  inutil izadoen c a m p añ a   ............................................... .... 500

Elias  Taca González, vecino de V il lam añan ,
León, como soldado de in fan te r ía  inutilizado
de resu ltas  de he rida ....................................... .. £50

Pascual  Ato R ojas ,  vecino de Cieza, Murcia, 
como padre del soldado de in fan te r ía  Pascual,
m uerto  en acción de gu e rra .................................. 425

í  rancisco Borrego Mateos, vecino de Montan— chez, Cáceres, como padre del soldado de in -  
í an tería  Juan, m uerto  en acción de g u e r r a . .  425

sa lvad or  Cerveró y Navarro, vecino de Mon-

Ptas. Céots.
serrat,  Valencia, como padre del soldado de 
infantería. -José, m uerto  de resu ltas  de herida. 425

Jacinto Delgado y Paredes, vecino de Sevilieja,
1  ole do, como padre de: su ida do ele in fan te ría
José, m uerto  de resu ltas  de h e r id a s ............... .. 1£5

José García Gómez, vecino de Sevilla, como p a 
dre del soldado de infantería, Se bus lian, m uer
to en aemon de g u e r r a   ............. ..................... 0 . 423

Luis  García Perrero, vecino de Otero de E ccar-  
pizo, León, como padre del soldado de in fan 
tería  Fernando, m uerto  en acción de g u e rra .  i £5

José Gu o j a r  do Grima, vecino de Riela, Zarago
za, como padre del cabo primero de infaii te -

 ̂ r ía  Manuel, m uerto  en acción de g u e r ra   125
Venancio Herrero González, vecino de T órre la -  

vega, San tander,  como padre del soldado de 
infantería.  A g u s t ín , m uerto  en acción deg u e r r a . . . . . . .   ......... ................................................  405

Pablo Hierro Vizcaíno, vecino de Escobar, Lcon, 
como padre del soldado de in fan te r ía  Galo,
m uerto  en acción de g u e r r a .................................  -i£5

Facundo  Lizcano y Rincón, vecino de Piedra- 
buena, C iudad-Real,  como padre del soldado 
de in fan te r ía  Pedro ,  m uerto  en acción deg u e r r a . .  ................................................................. 405

Víctor L inares  y Reboileda, vecino de Cuevas,
Burgos, como padre del cabo primero de ca
ballería Ferm in ,  m uerto  en acción de guerra .  425

R om ualdo  López Alcaide, vecino de Aimazul,
Soria, como padre del soldado de in fan te ría  
Pedro ,  m uerto  sobre el campo de b a t a l l a . . .  425

Rafael López Alonso, vecino de Casas de Rei
r a ,  Badajoz, como padre del soldado de i n 
fan te ría  José, m uerto  en acción de g u e r r a . . . 405

Alejandro Mateos López, vecino de San Adriqn 
de Valdueza,  León, como padre dei soldado 
de in fan te r ía  R am ón ,  m uerto  en acción de

, g u e r ra ...................................................  105
D am ian  Martin  y Guijarro, vecino de Urda,

Oviedo, como padre del soldado de in fan te ría
Brígido, m uerto  de resu ltas  de herida ..............  425

Enrique M artin y Rico, vecino de Vega de 
San ta  María, Avila,  como padre del soldado 
de in fan te r ía  Antonio ,  m uerto  en acción de
g u e rra      .................... ...................................  425

Manuel Manzano García,  vecino de Guijuelo,
Salamanca, como padre del soldado de in fan 
te r ía  San tos,  m uerto  de resultas  de heridas.  425

E duardo  Pascasio Vivas, vecino de Acehuche,
Cáceres, como padre del cabo prim ero de in 
fan te ría  José, m uerto  de resu ltas  de he r ida s .  4£5

Antonio Postigo y  Claros, vecino de M achara- 
viaya, Málaga, como padre del soldado de in 
fan te ría  Antonio, m uerto  en acción de guerra .  4£5

Vicente Puchades  Mesa, vecino de Valencia, 
como padre  del cabo segundo de in fan te r ía
Vicente, m uerto  de resu ltas  de heridas   425

Ju l ián  Rom ero y Viilena, vecino de Chinchilla,
Albacete, como padre del soldado de infan te
r ía  Ju l ián ,  m uerto  en la acción de San Pedro
Abanto............................................................... . 425

J u a n  Ruiz Castro , vecino de M urtas ,  Granada, - 
como padre del soldado de in fan te r ía  José,
m uerto  de resu ltas  de h e r id a s  ................  425

Inocencio Rodriguez P e r a l e s , vecino de Cecla- 
v in ,  Cáceres, como padre del soldado de in 
fan te ría  F r a n c i s c o , m uerto  en acción de
g u e rra ............................................................................ 4 £5

A g ustin a  Asensio Hernández, vecina de Muros,
Zaragoza, como m adre  dei soldado de in fan 
ter ía  Juan  Foreen, desaparecido en acción de
g u e r r a ..........................................................................  425

Lorenza Asin y Ferrer ,  vecina de Zaragoza, 
como m adre  del soldado de in fan te r ía  C an
dido Cortés, m uerto  de resultas  de h e r i d a s . . 425

Clara Berriz García, vecina de Brieva, Logroño, 
como m adre  del soldado Pedro Muñoz, m u e r 
to de resu ltas  de h e r id a s ......................................  425

Tom asa Campo y Perez, vecina de Carballino,
Orense, corno m adre  del soldado de in fa n te 
r ía  Inocencio Villar, m uerto  en acción de
g u e r r a . . . . . ................................................................. 425

A n to l i r a  Garrido y Miguez, vecina de T orre -  
Caballeros, Segovia, como m adre  del soldado 
de in fan te r ía  Cesáreo Sanz, m uerto  en acción
de g u e rra ...................................... .............................. 425

María Gaspar y R o m e r o , vecina de Orihuela 
del Tremedal, Teruel, como m adre  dei sol
dado de ingenieros Juan  Moron, m uerto  en
cam pañ a ....................................................................... 425L uciana  H ernández P as to r ,  vecina de Medina 
del Campo, Vailadolid, como m adre  dei sol
dado de infante ría  Tomás Giraldo, m uerto  de
resultas  de heridas  •   . . . . . .  125

M ariana Herrero Segarra, vecina de A rtana,
Castellón, como m adre del soldado de in fan 
tería  Juan  Blasco,  m uerto  eu acción de
g u e rra ...........................................................................  425

R i ta  Inoza BuiJ, vecina de Zaragoza, como m a 
dre del soldado de in fan te r ía  Ignacio Pinilla ,
m uerto  en la pasada c a m p a ñ a    423

M an a  P ardo  Ferrer ,  vecina de Balsa de Ves,
Valencia, como m adre  del soldado de in fan te 
r ía  José García, m uerto  en acción de guerra  . 425

Teresa Lenis y  Z a b a ia , residente en Bilbao, 
como viuda del paisano Ju an  Ecenarro, fusi
lado por los c a r l i s t a s ............................... ............. 423

Doña Cármen R am ó n  y Vicente, vecina de esta 
Corte, por la diferencia, que le corresponde 
como v iuda de Jefe, y no de Oficial, que en
Diciembre de 1876 le fué conced ida .................. 1£5

D. F a u s t i ro  Rodriguez Infante, vecino de Lo
groño, por la diferencia que le corresponde 
como huérfano de Oficial, y no de tropa, que
se le concedió en Diciembre de 1 8 7 6 .  ...........  1£5

Rosenda y Eula l ia  Bazo Saenz, vecinas de Bul- 
trago, Madrid, como huérfanas  del v o lu n ta 
rio Plácido, m uerto  en la pasada c a m p a ñ a . . £50

F lorencia E cenarro  Lenis, residente en Bilbao, 
como huérfana  del paisano J u a n ,  fusilado
por los carlistas  ............................... . 425

María Manuela, Genoveva, Franc isca y Cecilio 
A g u ir reu rre ta  y  Ver gara, vecinos de Dolosa,
Guipúzcoa, como huérfanos  del miguelete
Juan, m uerto  de resu ltas  de he r id a s ...............  487‘50

Miguel Ibañez S a n ju a n ,  vecino de P u ru jo sa ,

Ptas. Cents.
/i ara goza, como soldado de in fan te r ía  In u íLL^ouo en la pasada c a m p a ñ a .   .................. . .   ̂ £5*)

Remigio Vicente y AJcon, vecino de TerueL 
como soleado ue 1 ufa atería  inu til izado deresultas  de heridas ............................................................  o¿>o

l o  más Ruiz del Valle, vecino de Almagro, 
m u  jad  - R e a l , como so Ida cío de in fan te r ía
inutilizado en c a m p a ñ a  ................ . .  , 059

Pedro Torres Ramiro, vecino de S a n ta ’Órúz 
d e > Múdela,_ Ciudad-Real, como soldado de
mi an te r ía  inutilizado eu cam paña............................. "--oO

Santiago jyjanzano Sánchez, vecino de Alicante, 
corno carabinero inutilizado de resultas  de^ r i c l a .................... ............................................ ..

José^ r  errer Torres, vecino de Granada, como 
soldado de in fan te ría  inutilizado á conse-cucncia de herida ..............................................................  mgQ

Sebastian Templado Escudero, vecino de La 
Rocía,^ Albacete, como soldado da infante ría

^  inutilizado de resultas  de h e r i d a s .  ....................  mpf:
Francisco González Fernandez, vecino de Pala- 

cios del Sil, Lecm, como soldado de in fan te 
r ía  inutil izado en cam paña........................................... £59

Pascual  Arabit Hernández, vecino de Elche,
Alicante, como soldado de in fan te ría  in u t i lizado en cam pañ a............................................................  059

José Buque García, vecino de Loja, Granada, 
como soldado de in fan te r ía  inutilizado deresu ltas  de h e r i d a s ........................................................... 05o

D. Mateo Lázaro Cabañas, vecino de esta Cor
te, como Capitán de in fan te r ía  inutil izado
á consecuencia de heridas .................................. . .399

Joaquín  Borau y R a p u n , vecino de Tiermas,
Zaragoza , como padre del soldado de in fan 
ter ía  Esteban, m uerto en acción de g u e r r a . . 125

Domingo Sánchez Viedo, residente en Teruel,  
como padre del soldado de in fan te r ía  Ram ón,
m uerto  de resultas  de h e r id a s .............................  425

Francisco B arre ra  Cazón , vecino de Zambroll
emos, L ton , como padre dei soldado de in 
fan te ría  B ernardo ,  m uerto  do resultas  de^ h e r i d a ................................................................................  qgy

Manuel de Areos Moreno, vecino de fíaeza, Jaén, 
como padre del soldado de in fan te r ía  Luis,m ue rto  en acción de g u e r r a ................. .............  4£.5

Antonio Vilatela y L o r c a , vecino de Marines,
Valencia, como padre del soldado de in fan te 
r ía  Antonio, m uerto  en acción de g u e r r a . . . .  423

Manuel del Arco Martin, vecino de Bogajo, Sa- 
- lam anca, como padre  del soldado de in fan te

r ía  Isidro, m uerto  en acción de g u e rra   425
Pascual Izquierdo y  Asensio, residente en Te

ruel, como padre del soldado de in fan te r ía
Vicente , m uerto  en acción de g u e r r a   425

R am ó n  Pons Cardell, vecino de S an ta  Coloma 
de Q u era l t ,  T a r rag o n a ,  como padre del vo
lun ta rio  franco Salvador, m uerto  en acciónde. g u e r r a . . ..........................................................................  405

Franc isco Riego Castaño,  vecino cíe Tábara ,
Zamora, como padre del cabo segundo de in 
f an te ría  Juan,  m uerto  en acción de g u e r r a . . 4£5

J u a n  Pinazo Muñoz, vecino de Colmenar, Mála
ga, como padre del soldado de in fan te ría
Juan , m uerto  en acción de g u e r r a .   .......................  i £5

B ernardo de la IJera y R uiz ,  vecino de Vilíu r-  
to, Burgos, como padre del soldado de caballe
r ía  Cesáreo, m uerto  de resultas  de h e r i d a . . .  423

Juan  Cusas y Mateos, vecino de Morata de J a -  
Ion, Zaragoza, como padre del soldado de i n 
fan te ría  Manuel, m uerto  en acción de g u e rra  4£5

Manuel Cortés González, vecino de Cástrelo del 
Valle, Orense, como padre del soldado de i n 
fan te ría  Damian, m uerto  en acción de guerra .  4£5

Pedro Gallo Varga, residente en Ja ram illo  de 
la Fuente, Búrgos,  corno padre del soldado 
de in fan te r ía  Hilario, m uerto  de resu ltas  deh e r id a s ................................................................................... 4£3

Manuel Fernandez García, vecino de Y il la rro-  
ji), León, como padre del soldado de in fan 
tería. Leandro, m uerto de resu ltas  de heridas. 423 j

María Muniesa Franco, vecina de Alcaine, T e
ruel, como m adre  del soldado de in fan te r ía  
Macario Torneo, m uerto  de resultas  de h e r i d a s ............................ .... ............................................  403

Onofra R icar t  y Codoñer , vecina de Valencia, 
como m adre del soldado de in fan te r ía  R am ón
Alba, m uerto  de resu l tas  de h e r i d a s .    ________  4£5

Isabel Hernández Martin, vecina de Villasbue- 
nas, Salam an ca ,  como m adre  del soldado de 
ingenieros Miguel Martin, m uerto  de resultasde heridas ............................................................ 4£0

María Amos é Izaguirre , residente en Hernani,
Guipúzcoa, como m adre del voluntario  A n 
tonio Ugalde, m uerto de resultas  de he ridas .  4£5

Benita  Martínez y Ruiz, vecina de Valencia, 
como m adre del soldado de infantería  Javier 
Cervera, m uerto  de *esultas de h e r i d a . . . . . . .  4£5

María Ruiz Rubio, vecina de Lanjaron , G ra
nada, como madre del soldado de in fan te r ía  
José Álvarez, m uerto  en la acción de las Mu
ñ e c a s . . .  . . . . . .   .........  .........................................

A ti lana  Carretero de las l leras , vecina de Cas-  423
tro-nuevo, Zamora, como m adre  del soldado 
de in fan te r ía  Manuel García, m uerto  en ac
ción de g u e rra .....................................................................  4£5

Suma . . . ............................  737.03P25

RESÜM EN
SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles .....................       614
H u ér fa n o s ...........................   4.531
D esam parados.  ...............    £.028

T c t a l  s o c o r i u u o s  . . . .  4.493
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Relacion de los huérfanos á quienes, con arreglo á lo dispuesto
en Real ordénele 3 i  de Diciembre de 1876 y reglamento apro
ando por este Consejo en 27 de Enero de 1877, se íes han con
cedido subvenciones para atender d su educación , Zas cuales 
empezarán á disfrutar desde los meses que en la m ism a  se les
■nuera,

NOMBRES. e d a d .

MES DE NOVIEMBRE.

José Clíper Ventura...................................................      IB
Pilar  Barcia V idal..............................................       2B
Plácida Sauz P e lay o ...................................................    SB
Germán Sen z P e 'a y o . .  ..........., ..............    2B
Aúnela Eseolano Minguez............. ............................. . .  2R
Josefa Basterrechca B i lb a o .     ................................   3B
Zacarías B /R erreehea  B ilbao    3u
Nicolás Menchaca Aunezaga..   ..................... . . ..........  3B
Julián  Menchaca Arrezaga. ..........................   2B
Rogelio Menchaca Amezaga  ........................... .. &B
A monio Menchaca A mezaga.. . ,  ................. IB
Pedro Vidagurea S u s a e ta .   . » 3P
Pascual Repci Orsiafiaza  .................................. . 3B
Ve:» i tur a Rege1 *• - s ta n a z a . .   ....................................... .. 32
A n i o n 1 a B a r r í 11 Re E c h e v a r r í a .   ......................  3 B
Luciano Larrav ise  E chevarría ..........., .........................  3B
Victoria Larravide E c h e v e r r ía . . . . . . . . . . ......................  2B
Jus ta  Larravide Echevarría .  . . . . . . . . . . ........................   IB
María Delgado P e m z .  ............................................  2B
Genaro Rojo Perez  ........... . . . . . . . . . . . . .  IB
Deogrr.cicis Rojo P é r e z .  ................................     IB

CIES DE DICIEMBRE.

Manuel Ara m buró A zaga.......................    3B
Pedro unoll M arti.  ---------. . , ----------. -------- — ..  3B
Sevcrinm» Sa na  M i ía U u u L . .  •  ---- ----.    . . .  * IB
Lucía  7 liga Mi us p i u a . . . , . . . . , . . . . . . . . . , . . . . ,  3B
José Zi11* as 11 f  g uí f[a h i . .  . . . . . . . . , , . , . . . . .  2B
Jesefa Lu0: st i E n usqui:m .       . .   ........       SB
Va I c r i a n r C1 a s ca 111 e A r a y a         • *        ....... . 3B
Bráiüio CV ran t t  A raya . .  . , . . , . . , , . .  * . . . . .  „ . . . .  3B
Generes 1 Cáscente A ra y a .   ,        . ...          . 2B
María i i ere la Bengochea. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  * . ,„  * 2B
José Reí ola Be n ge che a     .          .    -----   IB
Antonia ü rge l  y F e n s . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  IB
Rosa Romen Vil el l a ...........................................................  3B
María Romeu Vileihi  .................    SB
Antonia Ronmu Vilella   ...................    IB
Dolores Bó y F o n s . . . . . .   .............    2B
Matilde Bó y Fons............................................■.................   IB
José Sorra y F o n s ....................................    IB
Francisco Sardá M a s ........................................................  2B
Doña Josefa L asar te  L ópez..................................    3B
Eusebia Jiménez A g ud o ........................................... , . . .  2B
F rancisca  Jiménez Agudo...............................................   IB

MES DE ENERO.

Lucía Mayoral P la n a s ......................................................  3B
Joaquina Mayoral P la n a s ....................................    2B
Vicenta Beraza G o ros t iag a .  .......................................... 3B
Bles Beraza Gorostiaga  ..............................................  3B
líe li ton  Beraza Gorostiaga . ............................   2B
D. Félix Balíenilla Jiménez.............................................. 1.a
D, Luciano Cuervo Fernandez................................  3B

Número.
RESUMEN. — —

Subvenciones concedidas has ta  fin de Setiembre. 746
Idem id. en los meses de Octubre, Noviembre y 

b ie n  more. •  .............     60

T o t a l  s o c o r r i d o s . ..................  796

Madrid 31 do Diciembre de 1878.==E1 Pres idente ,  Marqués 
de Novsliohcs.

Estado demostrativo de los cantidades suscritas en concepto de
donativos voluntarios, intereses de las mismas y  aplicación que 
han tenido hasta el dia.

Ptas. Cénts.
CARGO.

Importe de la suscrieion vo lun ta r ia  hasta
esta iecha= . . . » ..........    3.369.417*80

Intereses y beneficio de amortización corres
pondiente á las 5.CÜ0 obligaciones Banco 
Tesoro, propiedad de este C onsejo .   348.688*68

S u m a . . . . . . . . . . . .  3.718.005*78
DATA.

E n 6.CCG ib 1 Ase i enes Banco
Tesoro de la lev de Junio

^  de 4876........ . . . \ ................   8.078.833*66 ^
En socorros entre gados en \

con c cp i o d e a uxili c«A iac >v i s i o- 
nal á inútiles y desampara- j
dos, suba i rudrnos dn educa- j
cion á L iiénc j «o y otros ,
ga sí os qu e alee í a n á 1 ■: s fon - |
dos do esta O  j a ........   978.368*38 jj'

Costo del palacio o el 
Exemo. Sr. Bu- 1
que del In fan ta 
do, sito en Guada- l
tejara, adquirido V
pava la in s ta la -  /
elo.i del Colegio. 125.QC0 \ í

OijiuS v Ci jficadas f ¡ <-. oocíoí) í
en el mismo h as-  ( 4i4A06 88

 ̂ ta  la fecha  49.8C6‘88 ) i
E n  cuenta cr r r» te con el i
_ F c r c ; » r I   ̂     144.971*88 1
L u  re A u o  , r i Lr a y ceja. 94.486*88 |
Ei 1 r> i' s f R" (\ f «o, por 1

 ̂ 1 cr^mi ...................................   66.349 j
p ( i i r i ' r f i r r e s  ofreci- i

A s  u  i r i n 'doye  uubli- i
cáelos en la G a c e t a  . . . . . . . .  484.081*63 /

IGUAL.

Madrid 31 de Diciembre de 4878,=E1 Pres iden te ,  el Mar
qués do Nova lidies.

MINISTERIO BE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

E sta  Dirección h a  dispuesto que el dia 4 del corr iente  se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contra tis tas  por se r
vicios ele guerra, obras públicas y  otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera  cu a r ta  
parte, con los números 44 al 48 y parte cíe! 49 ds sorteo, que 
comprenden los números 80, 36, 88, 1, 8 y 48 de presentación.

Madrid 8 de Enero de 1879.~ E l  Director general, Genon.

Dirección d e  l a  C a ja  general de D e p ó s i t o s .

El sábado próximo 4 del corriente, de diez de la m a ñ a n a  á 
dos de la  tarde, se satisfarán  por esta Caja general los i n t e 
reses correspondientes al segundo semestre cié 4878 de ios b i
lletes hipotecarios del Banco de España, y ios del cuarto  t r i 
mestre  ael mismo año ele obligaciones hipotecarias del Banco 
y del Tesoro, series interior y exterior, y  de las obligaciones 
del Tesoro sobre producto de Aduanas, depositadas en la m is 
ma, cuyos imponentes tienen solicitado el pago por medio de 
las carpetas de señalamiento.

Madrid 8 de Enero de 4879.==E1 Director general, Javier 
Ca vestaia y.

Los imponentes en esta Caja general que tengan  solicitado 
la devolución de los cupones en ram a  de los depósitos necesa
rios correspondientes al semestre vencido en 31 de Diciembre 
y 4B del actual, podrán recogerlos desde el dia 4 del corr iente  
mes, de diez de la m a ñan a  á dos de la tarde.

Madrid 8 de Enero de 4879.= E 1  Director general, Jav ie r  
Cavestany.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in teresados á quienes les fueron adm itidas sus propo
siciones en las subastas verificadas an te  la Jun ta  de la Deuda 
el dia 89 de Noviembre último para  la amortización de crédi
tos de las Deudas del Tesoro procedentes de las del personal y 
del materia l, pueden presentarse en la  Tesorería de esta Direc
ción general desde el día 4 del corriente , de dos á tres de la 
tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que se les ad 
judicaron en dichas subastas siempre que hubieren entregado 
los valores ofrecidos con la anticipación que está prevenido 
en el Departamento de Emisión de estas oficinas.

Madrid 8 de Enero de 4879.—-El Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.=VB BB=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería  
de la misma se satisfaga el dia 4 del corriente, de once de
la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de
Deuda amortizable al 8 por 400 interior y exterior, corres
pondientes al vencim iento de IB de Enero actual, cuya num e
ración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas Por decenas comprende
las bolas. UoiasLoí.^. cada bola.

DEUDA AMORTIZADLE AL 8  POR 400 IN TERIO R.

4 204 8.031 á 8.040
% 258 8.544 8.520
3  287 8.261 2.279
4 88 674 680
6 i t 6 4.834 4.860
6 428 4.871 4.280
7 448 1.481 4,430
8 161 4.604 . 4.610
9 20 191 200

40 24 284 240
44 218 £474 2.180
48 833' 2 341 2 350
43 84 831 840
44 191. 4.804 4.910
16 i  49 4.181 4.490
46 89 381 390
47 203 2,021 2.030
48 49 451 469
49 55 5M 550
20 149 4.484 4.490
"B í;', 941 920
27 25 24,1 230
25 259 2.581 2.585

27 261 270
76 436 4.374 4.380
26 611 620

i A 4.161 4-470
Ul u ' 2.23 í 2.240
*9 L., 4.3° i  4.340

ú )  2.484 2.490
94 i, 231 260

470 ICOL 4.700
' 8 450 4.491 4.500
* 440 1.094 4.400
88 42 414 420’
56 99 081 990’
37 89 884 890»
88 488 4.874 4.889
5J 432 4.344 4 320
60 2 44 20
31 468 4.671 4.680
42 403 4 021 1.030
^  258 2.571 2.580
B  433 1.321 4.330-;’
55 84 80 i 310
; 6 257 2 564 2.370:
•o i L  í.ou i 4.570

DEUDA. AMORTIZADLE AL 2 POR 400 EX TE RIOR,

4 2 14 á 44
2 i  1 40

Madrid 2 de Enero de 4879.==E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.=V B  BB=E1 Director general, Maldonado.

Habiéndose incurrido en algunos errores al publicar en la 
G a c e t a  de 4.° dei corriente el resultado del_soi*leo celebrado 
an te  la Ju n ta  de la Deuda pública en 39 de Diciembre últ imo 
p ara  la  amortización de tí tu los  de Deuda amortizable al 2 
por 400 interior,  se reproduce a continuación ya rectificada la 
numeración de ios tí Bulos a m o r t íza lo s  en los grupos y  series 
s ig u ien tes :

P rimer grupo.— Bola agraciada, núm.  39.
Primera serie.

89 339 639 939
439 489 739 4.039
239 539 839

Seg u n d o  g r u p o . - - -Bola agraciada, núm.  40.

G uaría  serio.

45.340 49.749 24.440 98.340 32.940 37.340 41.740
45.440 49.840 24.240 28.640 33.040 37.440 41.840
43.540 49.940 24.340 28.740 33.440 37.540 41.940
45.640 20.040 94.440 23.840 33.240 37.640 42.049
45.740 20.140 24.540 28.949 33.340 37.740 42.440
45.840 20.240 2 4 6 4 0  29 .04) 33.440 37.840 42.240
15.940. 20.840 24.740 29.140 33.540 37.940 42.340
46.040 20.440 94.840 29.240 38.640 88.040 42 410
46.440 20.340 24.940 29.340 33.740 38.140 42.540
46.240 20.640 25.040 29 440 83.840 38.240 42 640
46.340 20.740 25.140 29.540 33.940 38.340 42.740
16.440 20.840 25.240 29.640 34.040 38.440 42.840
46.540 20.940 25.340 29.740 34.140 38.540 42.940
16.640 21.040 25.440 29.840 84.210 38.640 43 040
46.740 21.440 25.540 29.940 34.340 38.740 43B40
46.840 21.240 25 640 30.040 34.440 38.840 43.240
46.940 21.340 25.740 3 0 .i4 0  84.540 38.940 43.340
47.040 21.440 25.840 80.240 84,640 39.040 43.4A)
47.140 21.540 25.940 80.340 31.740 39.140 43 540
17.240 21.640 26.040 30.440 34.840 39.240 43 640
47.340 21.740 26.140 30.540 34.940 89.340 43.740
17.440 21.840 26.240 80.640 35.040 39.440 43.840
17.540 21.940 26.340 30.740 35.140 39.540 48.940
17.640 22.040 26.440 30.840 35.240 39.640 44.040
47.740 22.140 24.540 30.940 35.340 39.740 44.440
17.840 22.240 26.640 31.040 35.440 39.840 44.240
17.940 22.340 26 740 31.140 35.540 39.940 44.340
18.040 22.440 26 840 31.240 85.640 40.040 44.440
48.140 22.540 26 940 31.340 35.710 40.140 44.540
18.240 22.640 27.040 31.440 35.840 40.240 44.640
18.340 22.740 27.140 31.540 35.940 40 340 44.740
18.440 22 840 27.240 31.640 36.040 40.440 44.840
18.540 22.940 27.340 31.740 36 /1 -íO 40.540 44.940
18.640 23.040 27.440 31.840 36.240 40.640 45.040
18.740 23.140 27.540 31.940 36.340 40.740 45.140
18.840 23.240 27.640 32.040 36.440 40.840 45.240
18.940 23.340 27.740 32,140 86.540 40.940 45.340
19.040 23.440 27.840 32.240 36.640 41.040 45.440
19.140 23.540 27.940 32.340 36.740 41.140 45.540
19.240 23.640 28.040 32.440 36.840 41.240 45 640
19.340 23.740 28.140 32.540 36.940 41.340 45.740
19.440 23.84 0 28 240 32.640 37.040 41.440
19.540 23.940 28.340 32.740 37.140 41.540
19.640 24.040 28.440 32.840 37.240 41.640

Quinto g r u p o . —  Bolas agraciadas, números  43, 66, 94, 27 y  34. 
Segunda serie.

42.827 43.327 43.827 44.327 44.827 45 327 45.827
42.834 43.334 43.834 44.334 44.834 45.334 45.834
42.848 43 343 43.843 44.348 44.843 45.343 45.843
42,866 43.366 43.866 44 .3:6  44.886 45.360 45.866
42.894 43.394 43.894 44.394 44.894 45 394 45.G94
42.927 43.427 43 927 44.427 44.927 45.427 45.927
42.934 43.434 43.934 44.434 44.934 45.434 45.934
42.943 43.443 43.943 44.443 44.943 45.443 4 5 9 4 8
42.966 43.466 43.906 44,466 44 966 45.468 45.966
42.994 43.494 43.994 44.494 44,994 45.494 45.994
4 3 0 2 7  43.527 4 4 0 2 7  44.527 45.027 45.527 46.027
43.034 43.534 44.034 44.534 45.034 45.534 46.034
43.043 43.513 44.043 44.543 45.043 45.543 46.043
43.066 48.586 44.063 44.566 45.066 45.566 46,066
43,094 43.594 44.094 44.584 45.094 45.594 46.094
43.127 43.627. 44.127 44.627 45.127 45.627 46.127
43.131» 43.634 44.134 44.634 45.134 45.634 46.134
43.143 43.643 44.143 44.643 45.143 45.643 46.143
43.166 43.666 44.166 44 668 45.166 45.666 46.166
4 3 1 9 4  43.694 4 4 1 9 4  44.694 45.194 45.694 46.194
43.227 43.727 44.227 44.727 45.227 45.727 46.227
43.234 43.734 44.234 44.734 45.234 45.734 46.234
43.243 43.743 44.243 44.743 45.243 45.743 46.243
43.266 43.766 44.266 44.766 45.266 45.766 48.266
43.294 43.794 44.894 44.794 45.294 45.794 46.204

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion General de Instrucción p ú b l i c a ,  
A g r ic u ltu r a  é Industria.

E n cumplimiento del R eal decreto de 6 de Julio de 1877, se 
convoca á oposición para  proveer dos plazas de Auxiliares de 
la Facu ltad  do Derecho en cada una  de las Universidades de 
Granada, Madrid y Se vi la, u na  en la de Santiago  y o tra  en la
de Val lado! id.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades mediante los ejercicios establecidos en el regdamentó de 
IB de Mayo de 1864, sn a in  dispone el &rt. 4.° del. expresado 
decreto.

P a ra  s -r  admitido á la oposición se requiere acreditar :
IB No ha liarse incapacitado para  ejercer cargos públicos. 
2 B Haber cumplido 2 i  años de edad.
8.° Ser Doctor en la Facultad de Derecho.
4B P resen ta r  un discurso sobre el tema siguiente:

L a vaganc:a ¿reúno los caracteres constitutivos de delito? 
Si no fuese considerada como delito, ¿qué medios directos ó 
indirecta s, preventivos ó represivos, puede emplear la A dm i
nistración para combatirla?

L( s aspirantes p resen tarán  en esta Dirección general sus 
instancias  documentadas y el discurso do que antes se hace 
mérito en el termino irnprorogable de dos muses, á contar des
de Ja publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P a ra  mayor publicidad las Autoridades respectivas dispon
drán  sin más aviso la reproducción del anuncio en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias, y por medio de los edictos 
en los establecimientos públicos de enseñanza, conforme á lo 
dispuesto en el a rh  4B del reglamento  de 2 de Abril de 1875.

Madrid 28 de Diciembre do 1878.==fíl Director general, José 
de Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCC;i.ON PÚBLIGf1, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

Estado de los priv ileg ios de industria concedióos durante los m eses de Julio, Agosto y Setiem bre últim os.

NÚMERO. NOMBRES. VECINDAD. CLASE.
FECHA 

de la Real cédula. OBJETO.

Invención .;. . .

Id em ...............

Q Trilin 4R7R Combinación y construcción de todos los órganos y con junto que 
_ constituyen el sifón metálico denominado Automático fardel. 

Unos cerrojos ele seguridad con barras de hierro y de acero para 
asegurar puertas, muebles etc.

Máquina de filtrar y sus accesorios.
n rpnn Vnni’ívnlior» smi 1 >n* Pj cír>Lr»o v U* rLU nomo w'.,'.

5.7£7
Madrid . .  ............. T A ir t  i  r?5.7£7

3843 La Sociedad anónima denominada Mciñufcicturct etc
Bruselas y P arís . . . . Idem . . . . . . . . Idem i d . . . .............

6.818 Idem .......... . T / t c\ m i r i

Dresde. . . . . . . . . .  . . . Id e m ...............

JLUOili id. • » • • • e c «

Idem id .. . . . .  o . . .

X Â JiU i-'imauüt/U JjuAw, cHIUidi Id ;  pi Loiüli. iS U dii 10 (.u’J. a g l l o ,  piQ-
cedente délas cañerías de distrinucion , conservando única
mente la indispensable al perfecto servicio domiciliario.

Un estuche universal.5.87 b 
5.8£8

5.8£9

5.834

Carshalton............ Idem . . . . . . . . 49 id ........................ Perfeccionamiento en una máquina ó aparato para tallar engra
naje de ruedas cónicas, cilindricas ú otras.

Sistema de apropiaje mecánico de sombreros y las máquinas ne
cesarias para ello.

Una máquina para cortar la lana do las pieles.
Procedimiento químico para aprovechar de las piritas ferro-cú

pricas el cobre, el azufre, el hierro y otros metales en ellas con
tenidos, y evitar al mismo tiempo los humos producidos por el 
sistema actual de la calcinación al aire libre.

Nuevo sistema de anuncios.

Lille............................. Idem ........... 3 id ..................o ..........

D. Agustin Vilaplana, como Gerente de la Sociedad
A lcoy ............ . . .......... Idem . . . . . . . . 49 id » ......................... ..

3.836

5.837 
5,839

H uelva......... .. Introducción . 45 Agosto id . . . . .

TI WpIÍv T ti f fi ri tp v CríLlifílll * * ............... Madrid . . . . . . . . . . . . Idem ............... Idem id...................
Qy*ací Tnlun TT Ai t ̂  V AptilllII* OtG8I1̂ V00(Í • *•••••••••• » In ven ción ... .

1 y-i f IT íT»Í nvi
5 ídem................... Mejoras en las máquinas de coser con hilo encerado.

INI 11 PVn cío IfM'n íí r! C* TíPíÍ fil I 1 íj ryt orín fwt n nó on o tU ín1! W o n Lp >ys nrmín r, c<
O I  üfc# U Ulill J Lo  «Ta A L1XU.1 U i v v i l » f  v u u »  • ♦ • • • * • • • •

Madrirl Q Tnlin ir*3.841 D, Mauricio B u ig ..................................................................

Mr F n lp s  Frnpst O rr v .................................. .. París....................

i  í i  U l U u  U v G i U l l  .

Invención. . . .

O  o  U Ü U  ÍU .»

19 Setiembre id , .

i ’suovu o i f o i i o i i i u  ut/ jj^uai íia/AjuctiiU rnu/ytou, apiicauio lab maquillas 
de coser.

Nueva cadena-collar de joyería, y  procedimientos de su fabrica
ción.

Perfeccionamientos en los tornos ó telares de todas clases para 
hilar con objeto de romper los enlaces que se forman entre dos 
hilos.

Mejoras en la producción de azufre de piritas y la separación de 
la misma y por la misma de sustancias metalíferas y en los 
medios empleados para tal objeto.

Aparato para entelar mecánicamente abanicos con tela pegada.
Aparato para desembarcar los productos de las limpias, em

pleando el aire y agua comprimidos, así como para la tras
lación y elevación y otras materias susceptibles de ser arras
tradas por una corriente de agua.

Nueva aplicación d e l" banico en combinación con los mangos de 
paraguas, látigos, bastones etc.

Nuevo tintero conservando constantemente la misma altura de

5.84£

5.843

5.846

5.849
5.850

5.853

5.854 

5.859

5.861

5.88£

5.863

5.867
5.875

Rrpc; M artin v Resouiilbet . . . . . . . . . .  f . .  • Id em ................. Idem . . . 45 Agosto id ........

T4 .Tn ñ n 14 ni 1 i v a ?  v  K i n f f . . ................... ........................ Londres.......... .. Idem 5 Julio id.............

n  .Trisé Mnliner v Alta................ .................. ............ ... V alencia............... .. Idem * Idem id...................
Mr Tjfivnñ Vassfit . . • ........................................... • • Bordeaux............. .. Idem . 45 Agosto id .........

Mr Anf?nstifi Tift lomn......... V annes.. . . . . . . . . . . Idem • . Idem id ...................

D Fr. K linspor.. .  ...................................... .. Siegen.......................... Id em . . . . . . . 49 Setiembre id . .

Mr D ar in s  Ornshv N erve ll...................  ......... . . . . . . . N ew -York................... Idem Idem id...................
tinta.

Máquina mejorada ó molino para moler gránulas, separar ó tra
tar de una manera análoga granos, cásearas y otras materias 
semejantes.

Proceder para la extracción por la via húmeda del cobre conte
nido en los minerales crudos ó piritas en prosa sin someterlas 
á la calefacción.

Una cafetera para la obtención de las bebidas aromáticas, y  es

Ti F.nrínnp Hotci oh v MñmpTieini.*. . .  ........... Huelva , ....••• .••«, Idem .  . . .  . . 45 Agosto i d . . . . .

Sr General Escalan ela v C asas................................. .. Barcelona. . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . 49 .Setiembre i d . .

Mr P aul  F rm lp  TiP T^niileníTG................. .. . „ •*  * # . L ie ja ........................... Idem . . . .  o , . . Idem id...................
pecialmente del café.

Aparato indicador de la velocidad de los trenes del camino de 
hierro.

Procedimiento para tratar las piritas cupríferas.
Una máquina llamada sasor antepneumático para el cernido de 

cualquiera clase de materias, especialmente para las harinas, 
cabezuelas, sémolas, semillas y todas las demás materias gra
nuladas, incluso las minerales.

Ti F n v ín n o  TVÍfLVPsTlGim..  . . . . . . Huelva Idem • . . . » . . Idem id . .................
T) Fnrinufi Gabanes ............... ............. ................ Burdeos....................... Idem . . . . . . . . Idem id..........

Madrid 3 de Diciembre de 4878.==E1 Director general, José de Cárdenas.

Direccion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre da 1877, esta Dirección general ha señalado el día 31 
del próximo mes de Enero, á la una de la sarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gidles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.
T E R CE R A  SU B A ST A  CON B A JA  D EL SO POR 100

DEL TIPO D E  L A  P R IM E R A . P e s e t a s ,

Tauste, con Arancel de £ m iriám etros.. .  ** 15.955
Egea de los Caballeros, con Arancel de %

m iriámetros .......................... £0.873
Sádaba, con Arancel ds % miriámetros  13.790

50.618

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Mirus terio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la p rovincia ; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del £5 de Setieoobro del año último, y el 
de las particulares para esta contrata,

Laspropos%iones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
p^rte en esta subasta será de 8.449 peseta-s en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
mercado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito'del modo que previene la referida in s
trucción,

No se admitirán posturas que no cubran el importa del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora per lo ménos de- 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 34 de Diciembre de i 878,™El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. iM., vecino d o    enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de Diciembre último, y ele las condiciones y re 

quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Tauste, Egea de los Caballeros y Sádaba, se compromete á to 
mar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita o i  letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En. virtud de lo dispuestN  ̂ Dea! decreto do &<$ do Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado si di a 31 
del próximo mes de Enero R  una de la tarde, para el
arriendo en pública subas A  ' c derechos de Arancel exigi
dles por término de dos n R  » ri ?os portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Escatron á Gandesa, provincia de Zaragoza.

P r e su p u e sto  a n u a l .

TER CER A SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100
P m  pías

D EL TAPO DE L A  P R IM E R A .

Escatron, con Arancel de £ m iriám etros... £.869
Cuspe, con Arancel de £ miriámetros.. . . . .  %.0££

4.891
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo ¿e i8o%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerm de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador ds la provincia; hallándo
se; en ambos puntos de manifiesto, para, conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego da condiciones gencraJ.es publi
cado en la G a c e t a  del £3 de Setiembre del año último, y el de 
les particulares para esta- contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad 
que h& do consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parto en esta subasta será de 820 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tino mar
cado en el Real decreto da £3 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito "del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de! 
presupuesto anual de dichos portazgos.

Eii el caso de que res uñen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda

licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 31 ¿e- Diciembre de 1878*=E1 Director general, el 
Barón áe Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 31 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ¡os 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Escatron y Caspc, se compromete tí tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d s . . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa villanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas’ y  céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del prepotente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección, general ha señalado el dia 31- 
del próximo mes ¿o Einuo, á la una áe la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exígi- 
bles por término áe dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la. carretera de segundo órden 
de Darcca á Calatayud, provincia do Zaragoza.

Presupuesto anual. 
TE R C E R A  SU B A ST A  CON BAJA DEL 50 POR 400 p ~

D EL TIPO DE L A  P R IM E R A . * CS&aS.

Calatayud, con Arancel de 2 m iriám etros. .  6.1£0
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 48o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, jos Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre del uño último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prév lamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.OSO pesetas en dinero (5 acciones de 
caminos, ó bien en efectos dé la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876,qdebiendo acompa
ñarse á  cada pliego el documento que acredite hacer realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.
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No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho pontazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad, de los lid iadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.—El Director general, el 
Barca de Covadonga.

Modelo de proposición.
Ib N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

eon fecha 31 de Diciembre último, y te Ys con di don. s y Requi
sitos que se exigen para el anL n iL  en púbbci subasta de 
3os derechos de Arancel que se d. ' enguen en el poit argo lle  
Calata y ud, se compromete á tomar a su cargo V lee.iuuación 
ds dichos derechos, con e v d u . ,  sujeción á les expíeoudus xe- 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, a d m d L id j ó mejorando 
lisa y ' llanamente el tipo fijado; pero n.uvi tú mió que será 
desechada toda propuesta en que no se expíele determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrecen)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de op osic ion es
á la p laza  de A u x ilia r  vacante en el Observatorio astronó

mico y meteorológico de M adrid.
Los señores opositores á la referida plaza se servirán pre

sentarse en este establecimiento el día 13 próxim o, á las tres 
de la ta rde , debiendo acreditar su edad antes del expresado 
dia, D. Pablo Nieto, D. Vicente P italuga, D. Santiago F uen- 
ieo, D. Santos del Aguila, D. Raimundo Martínez, D. Juan Or
tega, D. Adolfo Barriocanal, D. Juan Sánchez, D. Remigio 
Murías, D. Miguel Marzal y D. Manuel del Cerro. Y este último 
justificará además la circunstancia de ser Bachiller en Artes, 
ó tener al ménos aprobados les ejercicios.

Observatorio de Madrid 2 de Enero de 4879.=E1 Secretario, 
Euiogio Jiménez.

Universidad Central.
Secretaría general—Prim era  enseñana .

■ Conforme á lo dispuesto en la Real t i  den de 4 qie Mayo 
de 4875, los Maestros y Maestras que sirvan en pie piedad E s
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PR OV IN CIA DE MADRID.

Escuda de niños.
La de Aravaca, dotada con el sueldo anual de 675 pesetas.

Escuela de niñas.
La de Valdilecha, con el sueldo anual de 330 pesetas.

PROVIN CIA D E  C I U D A D - R E A L .

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica agregada á la 

Normal de Maestras de Ciudad-Real, con el sueldo anual de 
225 pesetas.

PR O V IN C IA  DE SEGO VIA.

Escuela de niñas.
La de Navas de Oro, con el sueldo anual de 350 pesetas.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas 

á la Junta de Instrucción pública de la provincia a que cor
responda la vacante en el preciso térm ino de lo  dias, á con- 
Y r de^de la fecha en que se publique este anuncio en el Bo
letín oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e ta  d e  M a d r i d  para conocimiento áe los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Enero de 1879. =  El Secretario general, José 
ele Isasa.__________________________

Conforme á lo dispuesto en los artículos 18o y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de i8o8, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La del Hospicio de esta capital, ¿otada con el sueldo anuí 1 

de 2.5CQ pesetas.
La de Tala manca, con f 1 sueldo de 500.
La de Telilla, de S r ln torito, con el de 433.
La de Perales de MilG, con el de 373.
La de Pe layes, con cJ ríe 800.
Las de Canillas, CLni*I-jas, La Alameda, Sevilla la Nueva 

y  Ya Id e piélagos, con el de 273 pesetas cada una.
Las de Batres, El Berrueco, Campoalvillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubos, Fresno de Torete, Gargantilla, Gascones, La lií- 
r líela, Los Hueros, Hore ajuelo, M aclareos, Naval afílente, Na
vas de Bui trago, Paredes, Piñuecar, Puebla de la M ujerm uerta, 
Redueña, Eobledillo de la Jara, Pavas de Jarama, Siete! gle- 
sjas, La Serna, Serrada, 'borremocha, Torrejon de la Calzada, 
Valverde, Val demanco, Valdemaqueda, Venturada y V illavie- 
ja, con el de 230.

PROVIN CIA DE C I U D A D -R E A L .

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la da Hembrilla,-con el sueldo anual

de 430 pesetas,
p r o v i n c i a  d e  c u e n c a .

Escuelas de niños.
La ele Castillejo Iniesta, con el sueldo anual de 437*50 pe

setas.
La sustitución de la Escuela de Honruhia, con el de 412*50 

pesetas. (Conforme á la regla 2 i de la orden de L° de Abril 
oe 1370.)

Las Escuelas de Carrascosa Sierra, Codorno y Yillarta, con 
el ce 373.

Las de F uente-E scusa, Torrecilla y la do la parroquia clel 
liasegar, con el do 812*30.

Los de Algorra, A rondiiia, Chumillas, Casas de Santa 
Cruz. Cueva del H ierro , Colla d es , Fuentes-B uenas, F uentes- 
Ciaras, lilv a ta ja d illa , Torrubia del Castillo, y las aldeas ({& 
Pan Benito  y San Hermenegildo; con s i de 230,

p r o v i n c i a  d e  g u a d a l  a j a r  a .

Escuelas de niños.
La de Casa san a, con el sueldo anual de 509 pesetas.
La de Penal va, con el de 4121‘30.
La di Mazare te, con «1 i'E 810.
Las de Ilorkv'uuhi do LLnr y Herrería, con el de 290.
La de Rucig.oio, con el ib 280.
L a e  do Pozo de Airiiegueru y Semillas, con el de 275.
La de Yeg Hlias, cea el de 270.
La cL El Ordial, con el de 260.
Las de Castilnuevo, Clares y Zarzuela de Galve, con el 

de 8oO.
La de Aligue, con el de 273.
La de Umbralejo, con ei de 223.
Las de Cambias y Torronteras, con el de íb J .
La de Fuembellida, con el de 188*77.
La de Y al salobre, con el de 188.
La de Navas de Jadraque, con el de 487‘5Ü.
La de Alpedroches, con el de 186*25.
Las de Padilla del Ducado y Rlvaxredonda, con ei de 185.
La de Anehuela del Pedregal, con el de 182*50.
La do Armuña, con el de 480.
La de Torrevaldealmendras, con el de 478‘75.
Las de Barriopedro y Olmeda del Extremo, con el de 475.
La de Robledarcas, con el de 472*50.
Las de Larsnueva, Muriel y Valtablado del Rio, con el 

de 470.
La de Santamera, con el de 466*50.
La de Tordeipalo, con el de 160.
La do Yebeilcsa de Jadraque, con el de Í55.
La do Valdeaveruelo, con el de 150.
La de Fraguas, con el de 446*25.
La de Oardeñosa, con el de 427*50.
La de Toves, con el de 423.
Las de Cabezadas y Matiilas, con el de 422*50.
La de Novella, con el de 41875.
La de Mojares, con el de 8875.
La de La Barbolla, con el de 77*50.
La da Querencia, con el da 7P23.

PR OV IN CIA D E  SEGOVIA.

Escuela de niños.
La de Castrojimeno, con el sueldo anual de 323 pesetas.

PROVINCIA DB TOLEDO. '

Escuela ie  niños.
La incompleta de Azulan, con el de oUJ pesetas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes escritas de su 
puño y letra á la respectiva Jun ta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acom
pañadas de certificación de buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente, y déla hoja de sus méritos y servicios, 
legalizada por el Secretario de la Jun ta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán  constar, bajo su firm a, to
dos los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes 
mencionadas, tienen derecho á sor nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas todos los Maestros de pri
mera enseñanza , y los que sin serlo posean el certificado de 
aptitud de que habla el art. 484 de la ley; para las de párvu
los los que á falta de título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprim ida Escuela Normal Central de párvu
los; para las elementales, cuya dotación no llegue á 750 pese
tas en las de niños y á 500 pesetas en las de n iñ a s , todos los 
Maestros de prim era enseñanza; para las de la  misma clase, 
cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó ascenso, siempre que cuenten tres años por lo rné- 
nos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela á que aspiren no exce9a en más de 253 del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título de 
esta clase que tengan los requisitos exigidos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán tam bién ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se p u b l i c a  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para cono
cimiento délos Maestros que aspiran á las vacantes que se anun 
cian p o r  este edicto.

Madrid 2 de Enero de 4S79.=E1 Secretarlo general, José 
d j ísasa.

Real Academ ia Española.
Lisia de los Sres. Académicos que tienen derecho á elegir Sena

dor por esta corporación, con arreglo al art. 20 de la Consti
tución y 1.º de la ley electoral de 8 de Febrero de 1877. 
Publícase en cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de la
mism a ley,

Exorno. Sr. D. Joaquín Ignacio Meneos y Manso de Zúñiga, 
Conde de Guendulain.

Exorno. Sr. D. Mariano Rcca de Togores, Marqués ds
Molins.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pczuela y Oevallos, Conde de
Ches le,

Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Exorno. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch.
Excmo. Sr. D. José Caveda.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Palm ar.
limo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Cándido Nocc-dai.
Excmo. Sr, D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Ya lera.
.Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra, Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo,
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Adela rúo López de Avala,
Exorno. Sr. D. Manuel Sil vela.
Sr, D. Cayetano Fernandez.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides,
Sr. D. Antonio Ama o,
Sr. D. Luis Fernandez-Guerra y Cube.
Sr. D. José de Se i gas y Carrasco,
Sr. D, León Galludo y ¿a 'Vera,
Exorno, Sr. D. Viqepm

Excmo. Sr. La Agustín Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Madrid 4.* de Enero de 4879.=E1 Director,, el Conde de 

Clieste.—Es copia.—Ei Secretario, Manuel Tamayo y Baus.

JUNTA DE SOCORROS 
Á LAS FAMILIAS DE LOS NAÚFRAGOS DEL CANTÁBRICO..

SUSCRICION NACIONAL.
Fias. Gújils.

PR OV IN CIA DE H U E L V A .  _______ — .

El Presidente y socios del Círculo minero de la
_ provincia      71 *50
El Sr. Director y Catedráticos del in stitu to  de

segunda enseñanza . . . . . . . .  5375
Sr. Ingeniero Jefe de Montes é individuos de la

eficina  ....................    46*50
D. Pedro Cam aeho.  ................   4
Sres. Oficiales del batallón de reserva de la p ro

vincia...............................      49
Cuerpo de la Guardia civil de id    . 92
Sres. Jefes y Oficiales de la Comandancia de Ca

rabineros de id   .............................................. 58
D. Eduardo Chacón , ........................ ..„ ..........  4
Ei Ayuntam iento de Escacena del Campo  25
Idem de Paterna del Campo   ..................... 25
Idem de Higuera junto A raeena.. . . . . . . . . . . . . .  50
Idem de Minas de R io tin to .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Sres. Alcalde, Cura párroco y varios vecinos de

dicha vi l l a . . . .  ___ ' ................................................ 7o
El Ayuntam iento de Campofrio. . ................    45

53875

PR O V IN C IA  DE LEON.

El Gobernador de la provincia................................. 40
El Secretario del G obierno  ...........................  5
Oficiales y A ux ilia res. .......................................... 40
Inspectores de Orden público...................................  40

Sección de Fomento.
El Je fe .............................................................................  5
Oficial p rim ero .................. .................. ........................ 2 ‘50
Idem segundo............................      2
Auxiliar p rim ero................   4
Idem segundo ............         4
Exorna. Diputación p rov incia l.................................  250
M. L Ayuntam iento de la capital..................   425

Administración económica.
Sección adm inistrativa  .................................... 28
Idem de In tervenc ión . ......................    22‘50
Idem de Coja  ..........   7
Escribientes.......................................................    3*50
Comprobación in d u stria l...........................................  4‘50
A yuntam iento de Fabero................................... . 40
Idem de La Bañeza   . 3...................... .... 242
Idem de Villablino.................................................  50
M. I. Ayuntam iento de A sto rg a . ..................... 50
El limo. Sr. Obispo de id...........................................  25
Varios vecinos de id .................................   42675
A yuntam iento de La Pola de Gordon....................  50
Sres. Jefes y Oficiales del segundo batallón ¿el

regimiento de M indanao........................................ 26
Ayuntam iento de Vegarienza  ..................... 45
Idem de A rganza...................... ................................... 37

4.14575

P R O V IN C IA  DE L É R I D A .

Excmo. Sr. Gobernador y empleados de la Secre
taría, un dia de haber. .......... .............. . . . . .  47*58

Excma. Diputación provincial.. . . . .   ................... 250
Sres. empleados de la Secretaría, Contaduría y

Depositaría de la m ism a.    „ 40*61
Excmo. Ayuntam iento de la capi t al . . . . . . . .  0. . .  425
limo, Sr. Obispo de la diócesis................................  40
Sres. Diputados de la Comisión perm anente  25
Dr. D. José Xiqués, Presbítero, Secretario de Cá

m ara del Obispado. >  ......................... ..........  5
Sres. Jefe y empleados de la Administración eco

nóm ica......................................... ........................ .. 80
Dr. D. José R icart y Sanz, muy ilustre Sr. Vica

rio general  ..............................................  25
Ingeniero Jefe del distrito forestal...........................  20
D. Manuel Y a n c a s ,  Dean del C abildo.................. 25
Juez de prim era instancia...........................................  5
La juventud católica................   404*75
La artesana     ......................................... .. 344
Institu to  provincial.  .......................................... 54*84

4.48875

PROVIN CIA DE LUGO.

Gobierno de provincia............................ .. 42
Sección de Fomento.............................................. .. . . .  47*50
Cabildo catedral de Lugo  .............................  402/50
Administración económica.   ................   43*23
Sección adm in istra tiva ..  ....................... ...............  44
Negociado de Estancadas * „ . . ..............   3 ‘50
Idem de Propiedades  ................     3*25
Idem de Impuestos  ..................     2*50
Sección de Intervención ............   42*50
Idem de Coja.....................................      3*25
La Diputación provincial........................    500
D. José María Pardo Montenegro, Diputado pro

vincial   ................................... ..........................  25
D. Casiano Perez Batallón, id ...................................  25
D. l ean  Paratíela, id ................................................... 2o
I). Santiago Basanta Olano, id .................................  23
Sr. Conde de Torre-Nova es, k l .................................. 25
I). Antonio Camba, i d .    .................. . . . . . . . . . . . .  25
D. Benito Saavcdra Colon, i d .   ....................... 2o
B. Múimel Eslcvez, i d .  ...................... . . . . . . . . . . . .  23
D. Ped.o Basanta, id .................... , .............. ..........  25
D. Antonio Vill&marin, i d .........................................  25
D. Manuel Freire Caiviño, id........................... 40
D. Antonio Gómez Quiroga, i d .   .......................  JO
limo. Sr. D. José Manuel Palacios, Obispo de Mon-

(L Véase la G a c e t a  de ayer,
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Ptas. Céntí

don eáo.  - .................... ....................  SO
q . Nicandro García Taboada, Juez municipal de

Luco . . . . . . . . . ................................   . . . . . .  £ ‘50
D. Bernardo María Abuin, id. sup len te ,.. . .................  £‘50
D. José Pereira, F isca l................ , .............   £‘50
B. Annel Perez, Secretario  ..................... .......  £‘50
Cueryo de Telégrafos. ................    8
Sr. Director de la. Escuela Normal. . . ............................  £‘50
IT Federico Soriano y S oriano . ........................  £ ‘50
D, Auge?. Salgueiro y González. ..............    £
Ü. Juan Goy Peinó ............................................  4‘50
D. Ramón Abuin Fernandez. ...................................  4
13. Manuel Andrade N ovo.  ................................   1
Comisión de evaluación y repartim iento de Lugo. 4£‘50
El Excmo. Ayuntamiento de la capital.-...............   £50
Sres. Profesores del Instituto de segunda ense

ñanza de Lugo  ................... . . . . . . . . . . .  40
13. Manuel Antonio López, Diputado p rov incia l.. *10
limo. Cabildo catedral de Mondoñedo ..........  109
Junta provincial de A gricultura..........................  4
D. Ricardo Broquetas, Ingeniero Jefe  ........... 10
D. Manuel Lois, id. segundo   .............................   £‘50
D. José Sánchez, A yudante .......................................  £
D. Juan García del Rivero, id ...................................  £
I). Dionisio Carrillo, id ................................................ 5
D. Gasto del Villar, i d .   ......................... ..................  £
B. José María Hermida, i d .    .............. ..................  £
D. Marcelino Martinez Lalama, id ....................... . . £
D. Joaquín Reimondez, Sobrestante........................ i ‘50
D. Ramón Abuin, id  ......................... .......................  4‘50
D. Francisco Trigo, id.................................................  1‘50
D. José Ramón Vázquez, id ............... .....................  4‘50
D. José Ramón Lombardía, i d . ..............................  S
I). Juan Francisco Rodríguez, id ..  ...... ................ £‘50
D. José María González, i d .   ....... ......................  1
D. Juan Bar reiras, i d . . ; ........ . . . ............................  £
D. Antonio Fernandez, i d .   ........................ . £ ‘50
I). Manuel Rivera, i d . .:   .................................... ... 4 ‘50
D. Antonio Domínguez, id .........................................  4‘50
B. Pedro Castro Fernandez, i d . ...............................  4*50
D. José Rodríguez López, id .....................................  4‘50
D. José Rodríguez Cela, id  ............................  4
D. Andrés Iglesias, id .................................................  4
D. Francisco del Rio, Torrero...................................  4‘50
D. José Casado, id—   ................................. .. £ ‘50
D. Vicente Arias, id .................................................... 4
D. Jesús Salvador, Escribiente............................... . .  50
D. Andrés Rivadullas, id ...........................................  4
D. Víctor Castro, id   ........................................ £5
13. Eugenio R ivera .........................    £5
D. Manuel Pozo, O rdenanza... . . . . . . . ...................  £5
D. Manuel Crecente, Peón capataz . . . . . . . . . . .  4‘50
D. Francisco Valcarce, i d   .......................   4‘50
D. Manuel' Lombardía, i d .    .................      4*50
D. Pedro Gástelo, i d .    . . . . . .  50
D. Manuel Roibás, id ................................................... 4
D. Ar tonio Insua, id   .................... ..............  £
B. Manuel Valera, id ..................................................  4
B. Pedro López, id .................     4*50
D. Fernando G-oya, i d .   .................. ..........  4
D. SilvcsL e Blanco, id   ______   ■__ . ______ £
D. Domingo Somorrostro, id  . . . . . .................  4
B. Emeterio Duran, id   ............. 4
D. Antonio Graña, id  .....................................  4
D. Juan Ferreiro, id   ............................... .. 4
D, Angel Carpintero, id  ......    50
B. Francisco Trebolle, id ............................................  50
D. José García, id    ................    4*50
D. José Vila, i d . . . . . .................................................... 4
13. Francisco Pardo, id  ...................................... 75
D. Joaquín García, i d .................................................  4
D. Domingo Arias y 434 más, peones cam ineros. 400‘£5 
D. Cristóbal Lirondo y 4£ más, auxiliares per

m anentes....................................................................  £0*75
D. Rafael Urrutia, Torrero .............................. ..........  4
D. José García, id ...............     4*50

Vecinos de la capital.
D. José Castro F re ire ..................................................  5
D. Bonifacio P ase iro .................................................. 5
D. Antonio Mendez ........ .............................  5
D. José Castro F reire , donativo que le hicieron

cuatro vecinos..................................     8‘50
D. Bernardo Valcárcel de la P eñ a ...........................  £5
D. José de la Peña González   ......................... . . . .  £‘30
D. Domingo F o n te la ....................................................  4
D. Fernando Q uin tana .....................................  4
D. José Varela  ................. .............. ...... .............  £
D. José María Cuervo..................................................  £
D. Lorenzo Perez Robredo. ................ . ! . . . ! ! !  £‘50
D. Juan Romero......................................... . . . . . ! ! ! ! !  5
D. Felipe O rtega ....................... 11 *.!! 4
13. Francisco García N eira....................................................... 4
D. Miguel García B lanez ...................... ’ * / a * * 4
D. Francisco Fernandez y hermano.  ̂ 5
D. José Tato........................................................... *.**.*! 4‘75
D. José Deben .    ! *!!" 4‘50
D. Pedro V ila........................   *. * .'.!!!!!!'.! i ! 1*50
D. Juan T rase ira ....................................... ![!!!■ !!!!! 4
D. Miguel Gómez R odríguez.............................  75
D. Miguel García V alin.................................................................50
D. Francisco Fernandez P rado .................................  50
D. Manuel Fernandez Castro. ...........................  4
D. Andrés González.............................!!..'.! .* !!!!!! 50
D. Felipe Senra.................     ! 50
D. Domingo María B lanco..................*. .*!..*.*.!*.!! *. £
D. Pedro Ortiz y Soto...................................  * *. 4*30
D. Juan Montes..............................    1‘50
D. José Castro  .................................... . . . . ] [  4
B. Antonio V arela       ] 4
D. Juap López  ................   75
D. José P erez .......................... , ....................................................75
D. José María Castro...........................  .* ...* !! 75
D. Domingo Picado............................   75
D. Antonio Alvarez..................         75
33, Juan Lem a ................................   75
D. Juan Rodríguez.. ................................   75
D. Manuel Ameneiro.................................................... 75
D. Manuel T orres  ............    75
D. Benito Vázquez...............    75
D. Domingo Trigo.........................................     ] * * [ 75
D. Antonio Lema..........................   . . # 75
D, José A rias.  .......... ........................................ . .  „. 75
D. Juan V elga..   ’ ’ * * ] * ’ ’ * .*.* ] ] ] * ] * 75
D* Baltasar Fernandez   75

r  iat). ot/ii us.

D. Juan Garballal.................. . . . . . ..................   75
I). Pedro Fernandez  ..............       75
D. Alonso G allardo.............................................   73
I). Félix riamos Espósito............... . . .................   75
D. Pedro R iq u riro . .......... ............ . . . . . ..................  75
D. Angel Nudez................     75
D. Antonio Veiga.  ..............         75
D. Juan V alin .  ........ .................. ................ . .  75
I). Narciso Ríos Díaz. .................................  75
D. Froilan Fructuoso S e ija s . ..........  75
D. Juan Saa vedra  ..............   50
D. V.ctorio Fernandez  ....................   50
D. Manuel Fernandez  ......................       50
D. Ramón Gástelo. . ............................. . , ............ .. 50
D. Manuel San R om án  .........................  75
D. Domingo Vázquez Rois.............................  75
Doña Rosario Barrera González...................................... 4 i50
Doña Bernarda Saníioz...................... . ......................  50
D. Manuel C orral..........................    73
D. José Salvador............................    73
D. Domingo A rias ..............    75
D. Juan B re a .................................    75
D. Laureano Fuentes................   75
D. Juan Sánchez............................................................ 50
D. Benito Perez...................................................    50
D. Juan Salvador      . . .  50
D. Domingo Revoredo..................................     50
D. Domingo La Torre  ..........................   50
D. Juan M arzan  ..........   50
13. José P erez..............................    50
D. Juan Trovo y Coca...............................................  i
D. Juan Salgado Membiela.......................................  4
D. Juan Castro Sánchez............................................  4
D. Antonio T ato   ...................................  4
D. Celestino M artí........................................................ 4
D. José B lanco.. . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . _________    75
D. Ramón P rie to ........................................................   75
D. José García Rois...............................................     50
D. Pedro A lv a re z .......................................................   50
Doña Rosa de la Iglesia..............................................    50
D. Pedro G arcía.....................................................................  50
D. Pedro L epina...................................................................  50
D. José Fernandez Díaz...............................................  4
D. Bernardina Goy........................................................  4
Doña Benita Rozas................................................................. £5
D. José A rias ........................................... ......................  4
D. Ramón V aliarce...............................................................  £5
D. Juan Fernandez............................................................... £5
D. Nemesio Cobrezoz. ...... .........................................  5

Ayuntamiento de Biotorto.
D. José María Bermudez, Alcalde..........................   5‘0£
D. José María Blanco, id  , ................... .. 4
D. Cayetano Cabo de Vila, i d .  ....................................   50
D. Rosendo Rivas, Concejal ................ ‘____   50
D. Rosendo Rodriguez, i d .........................................   50
D. Luis Bouso, id...................................................   50
D. Pedro Leibas, id ...............................................   50
D. Antonio Trasorras, id ........................................   50
D. José Aguiar, id    ...... ......................................... .. 4
D. Antonio Bombardero, id ............................. .. 4
D. Francisco Cabe,Helra Perez, Secretario     4
D. Juan Alvarez Real, M aestro................................ 4
Doña María Manuela Diaz, Maestra.................................. 50
D. José García Estoa, Juez m unicipal.....................  £ ‘50
D. José Ram allal González, Secretario...................  4
D. Manuel Novo González, F iscal......................................  50
D. Luís Perez González..................    4
D. Domingo de Castro............................................    50
D. Manuel Castro C arballo ...........................................   50
D. Manuel Arias, Párroco..................................................  75
D. José Goyos, Presbítero.......................................    50
D. Manuel García, id ............................................................  50
D. José Tojal..........................................................  4£
D. Pedro de Castro................................................................  4£
Ayuntamiento de Valle de Oro............................   45

Delegación del Banco de España en la capital.
D. Florentino M. de M onge........................................ 5
D. Dionisio Goy y Capón  .................................  4
D. José T u to r .....................................      0 4
D. Enrique Reseh.........................................................  4
D. Manuel García S an ñ z ............................................ 4
D. Juan Fernandez Sánchez................................... .. 4
D. José Diaz P o rtas.................................................... .. 4
D. Florencio Fernandez L a s tra ...........................    £ ‘50
D. Alejandro Taboada........................................       50
D. José Diaz Vivero ............ .......................... .. 4
D. José María Rodriguez........................... .. .............  5
D. Antonio Gesto ..................... ..............................  4
D. José V are la .  .......................................................... 4
D. José Andrade....................................... ....................  5
D. Joaquin Candía........................... ...........................  £
D. José G o a s . ........................     £‘50
El Ayuntamiento de P a n to n ..   .............................  40
D. José F igueiras............................. ............................  £
D. Demetrio Som oza............................ ......................  £
Párroco de Cangas....................................... ................ 4
Doña Josefa Cadahia.    ............    50
Doña María Benita G uitian ........................................ £5
Doña Concepción Pedrido..........................................  £5
Doña Antonia Diaz  ......................    4£
Doña Justa Diaz............................................................  6
D. Manuel Somoza........................................................ 4
Ayuntamiento de C hantada.. ..........    50
D. Luis de Arce y Parga, Alcalde  ................. 5
D. José Eiriz, Procurador Síndico...........................  4
D. Antonio Vázquez Montes, Secretario.................  £
D. Antonio Figueiras, Promotor fiscal del Juz

gado ............................................................................  £ ‘50
D. Tomás Antonio Fernandez, Cura párroco de

V iana....................... .............................. ....................  £
Ayuntam iento de Rivadeo.  ............   50
D. José García M ontenegro.. . . ...............................  5
D. José Antonio Ferreira...........................................  £‘50
D. José María Martinez Bengoechea.........................  £5
D. Carlos de Casaz....................................    £0
Doña Dolores M iranda................................................ 4*50
D. José Martinez Escaleira..................................... .... 4
D. Antonio M urías........................................................ £*50
D. Francisco L. López................................................ 4
Doña Balbina Osorio...................................................  4
D. Victoriano Perez Vizcaíno...................................  4
Viuda de Gayo]  ...... .............................................  4
D. Ramón Fernandez Cuco........................................  4
D. José Perez Villaamil................................................ 4

Pías. Cents

P. (3noiVe A l o n s o ............................     a

nú A y u n ta m ie n to  de Mondoñedo      .....................  50
D. A ntonio  B a r c i a  ................................... ......................... ±
D. José Somoza E irás ,  M aestro in terin o  de la

Escuela  do .niños ................      ̂ D£o
P. tí osé María  B lan co .  .............................  313
Ei A y u n ta rm e  oto de Vi harneé............  ..........   £5
D. Juan A n ton io  Coladas, con ios C on ceja les  y

Secre ta r io .  ................ .. . . .  . g
N  J ose A n to n io  C o L d a s ,  Ecónom o de V i l la m e á .  • 4
D. Manuel Mendez, S a c e r d o t e . . , ................................. yQ
u. José Coi de, Cura de V i l l a o r u z ................................. o ^ q

E i cabo de carabineros del punto con sus indi v i -
v d!?o s ..................... .....................................................  d‘lo
Varias personas c a r i ta t iv a s .......................................... 7*3^
E l  A y u n ta m ie n to  de F r i o l      ’ ’ * oq
13. B enito  Seijas,  A lcald e ....................................
D. R a m ó n  Varela,  T e n ie n te .  ....................    q
D. A n g e l  Flora i d    .* ...*!! .* .' !!  4
D. A n g e l  María E s  piño, S ín d ic o .  .......................  o
D. Pedro Sánchez, Conceja l............................................. q
D. Manuel Oorredoira, i d   ...........................    q
I). V icente  Santos, i d .    ...............................................  q
D. R a m ó n  da Cruz, id   ........................................... q
D. D om ingo L ó p e z...............................    q
D. R a m ó n  Vil lan uo va ,  S e c r e t a r i o ............................... 4
I). M anuel Mejuto, E s c r i b i e n t e .  ...........   50
D. A n ton io  Piñeiro, P o r t e r o .....................................  05
D. José Regó, i d ....................................................................................... £5
D. Manuel La m a s,  A u x i l ia r  del R e c a u d a d o r .   30

(Se continuará.)

ADM INISTM CION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  de Ciudad-R eaL
Sección de Fomento.—Carreteras.

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas en órden de 49 del actual que se modifique 
convenientemente el anuncio para las subastas de acopios de 
conservación de carreteras, inserto en la G aceta del 48 del 
corriente, con arreglo á lo que dispone la Pmal orden de 45 de 
Febrero ultim o, este Gobierno civil ha acordado publicar la 
parte dispositiva de la mencionada Real órden , que es como 
sigue:

4.° Que los depósitos hechos en la Caja general de Madrid 
pueden servir para tomar parte en las subastas de provincia 
cuando las mismas sean simultáneas.

£.a Que cuando las. subastas se verifiquen únicamente en 
una capital de provincia, pueden adm itirse los depósitos he
chos en otra capital d istin ta , siempre que i a garantía esté 
constituida en el establecimiento préviamente designado ó en 
cualquiera de sus sucursales.

Lo que se publica como aclaración al anuncio antes citado. 
Ciudad-Real 31 de Diciembre de 4878.=E1 Gobernador C* 

F rontaura . 7

A dm inistracisun  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M u rcia

Haciendo sufrido extravío la carta de pago de un depósito 
de 4.000 pesetas que en dos obligaciones de ferro-carriles 
constituyó D. José Antonio Gascón y García en 4£ de Enero 
de 487-6. como fianza para responder ai buen desempeño de la 
plaza de Maestro ̂  de víveres del vapor Vulcano, cuyo docu
mento lleva el núm. 493 del diario de entrada y 471 delregis- 
iro de inscripción, se anuncia al público para los efectos pre
venidos en el art. £4 del reglamento de la Caía de Depósitos, 
fecha 45 de Enero de 4874.

Murcia 30 de Diciembre de !878.=Ignacio Vizcaíno.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 4.° de Enero. 
Núm. 4 Antonio Viilalongn.—Palma.

£ Casta Morales.—El Tomelloso.
3 Casimiro Domingo.—Guadalix.
4 Director Diario.—Barcelona.
5 Isabel Novoa.—Coruña.
6 Guillermo Sánchez.—Arcones.
7 José María González.—Zaragoza.
8 José López.—Murcia.
9 Julián Gazquez.—Huelva.

40 Miguel Muñoz.—El Bonillo.
44 María Antonia Gil.—Almagro.
4£ Mariano García.—Simancas.
13 Manuela Fernandez.—Antoñana.
44 Manuel Girona.—Barcelona.
45 Ramón de la Iglesia.—Ledesma.
46 Ramón González.—Yunquera.
47 Saturnino Sancho.—Fraga.

Madrid 4.° de Enero de 4879. =  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

E stación  C entral de T e lé g ra fo s .
Delación de ¡os despachos que no han podido entregarse á los des

tinatarios por ser desconocidos.

NOMBPE
Dias. Estación de origen. \ . Domicilio.del destinatario.

31 T arragona   Manuel M ontes... Princesa, 8.
4.° M álaga................  Romualdo Woville Sin señas.
4.° Cartagena  Santiago V irto .,. .  Pizarro, £.° de

recha.
4.° Lisboa..................  Eduardo B a d r i . . .  Libertad, 7 ó 47.
4.° Barcelona  Marqués de Fuente

F ie l  ............  San Marcos.
4A Santoña.  ..........  Arreaga................ .. Desengaño, 44*

tercero.
4. P a u .................... . González Banque

ro .......................... San Ginés.
4F C o ruña ................  A lm ia ..................... Sordo, 34.
4.° Barcelona  Amalia Maldonado Arenal, 49.

Madrid 4.° de Enero de 4879.=E1 Jefe del Gabinete, Fran-» 
cisco Mora.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l H o sp ita l m ilita r
d e  B a rc e lo n a  

El Comisario de Guerra Interventor d.el Hospital m ilitar de 
esta plaza hace saber cpie debiendo contratarse el suministro
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de garbanzos necesarios para el consumo de  ̂dicho ̂ estableci
miento durante un año, y un mes mas si asi conviniese a la 
Junta económica, del mismo, se convoca por e¿ presente a una 
pública y segunda licitación que con Jas formalidades prove
nidas en la instrucción de 3 de Junio de 18o3 tendrá lugar á 
las once do la mañana deí di a 81 de Enero próximo en Jas 
oficina^ ■ c' r": iem ío estaUccimiento ante la Junta eeonómi- 
eaf don lo , ce manifiesto los pliegos de condiciones y
or celos lu fie<; un el concepto que las proposiciones deberán 
estar rcdmU -<as c i¿ arreglo al modelo que á continuación se

Ai>mc*e"ona 81 de Diciembre de i 878.=José María Pacheco.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    habitante en la calle de . . . .

n ú m e ro  , cis esta ciudad, enteran o oei anuncio, pliegos
de condicL o j b limites convocando licitadoi es pana 
la segunda * c garbanzos necesarios durante un ano 
para "el cor c spital m ilitar de esta plaza, y un mes 
rnás si así *■ *v*? íesA .3. [a Junta, económica, del nusmo , so
com'pfomci su cumpiimiento por ios pierios que
á ccntintía * so:

p í;1> r da garbanzos (en letra) tantas pesetas.
Y°en ga i feria acompaña el correspondiente ta 

lón ob' dep. o ido en el pliego de condiciones.
(Fecha y firma.)

Jiinoa económica del Hospital militar 
d e  Z a ra g o z a .

Esta Jun ta hace saber que el rúa i .0 de Febrero, á ibs once 
de ía mañano., medró logar m la Dirección del expresado Hos
pital u u r. ^prmn.df.í subasta para con tra ta r el lacado de iodaS 
las r»*n-  ̂ suri^s en el establecimiento durante un año, según
Irte* F-d t , i, expresa el pliego de condiciones que esta da
m a.úócsto'en la Pagaduría del mismo y á disposición de todo 
el ene peste . r terarse.

Zaragoza 8-1 de Diciembre cíe 4878.=E1 Director, P re s ie n 
te, Mariano Cimalejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i r tu c io n a l  d e  M a d r id

Con aiuf'glo á lo dispuesto en el art. 146 de la ley m unici
pal, se halla ton uorío al público en esta Secretaría por.^espa- 
cio de ¡ó dií> l ‘ proyecto de un presupuesto extraordinario 
formado - " e! Exerrío. Ayuntamiento para el corriente año 
económico.

Madrid Si do Diciembre de í878 .= E i Secretario, José Di
cen ta y Blanco.

Ayuntamiento constitucional de S?púlve&a,
Se halla vacante por defunción del que la desempeñaba 

una plaza de Medicina y Cirugía de las dos titulares de pobres 
de esto, villa, cabeza del partido judicial, en la que se celebran 
dos merca tíos semanales, y por la cual atraviesan dos carre
teras: su dotación consiste en l.OüO pesetas anuales, libres de 
tocio descuento y pagadas por trim estres vencidos en la Depo
sitaría de fondos municipales, por la asistencia de unas 70 fa
milias pebres, raitad de ios declarados como tales, sin perjuicio 
de las igualas que pueda proporcionarse de los vecinos no po
bres en atención á que solamente hay en la población un Mé
dico-cirujano encargado de la asistencia de la otra m itad.de 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Municipio 
en el término de do días desde la inserción del presente an u n 
cio, debidamente documentadas, y expresando en ellas la edad, 
es i o do y circunstancia ¿e llevar en el ejercicio de la profesión 
seis años y tener el título de Licenciado en Medicina y Ciru
gía, excluyendo a los ño carrera abreviada.

Sepúlveds, 30 de Diciembre de- 1878.=E1 Alcalde, Nicolás 
Yriiasco.=?or acuerdo del Ayuntam iento y asociados, el So
cietario, Bonifacio Barrero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

M a t a n z a s

D. Adolfo Villa y Miguel, Teniente Coronel graduado, Co
mandanta del b? tallón cazadores ae Pavía, núm. 22, del Ejército 
de Cuba, y Fiscal nombrado para term inar las diligencias de 
inven irado del Alférez fallecido en el año de d.869, pertenecien
do á este bate*Ara, entonces peninsular de San Quintín, n ú 
mero 82, D. do Hernández Cam ón, hijo de D. Mariano 
Hernández y do Doña Mariana Carrion, y natu ra l de Badajoz,

Haciéndose necesario averiguar el paradero de los herede
ros del referido Alférez D. Mariano Hernández con objeto de 
que manifiesten á esta F iscalía en la forma que más les conven
ga si han recibido las prendas y efectos de la pertenencia del 
finado, á las cuales tem an derecho como tales herederos, se 
hace público por medie de la G a c e t a  d e  Madrid, en íccum
plí miento á lo «v-'jívp'Io : " r ía  Auditoría general de Guerra de 
esta isla para que llegue fx su conocimiento.

Matanzas 31 de Octubre de i878.=Adolfo Villa.

TTcIcs &&.
D. José Espiiiu Vidal, Te nieníe graduado, Alférez Fiscal 

del segundo batallón del regim iento infantería de Cantabria,
número 38.

Habiéndose ausentado el soldado de este batallón José Mc- 
neu*,ez Fui. aJ J , r‘a tar al de Boil, en la provincia de Oviedo, 
al oiu- ii V : y r o a j ~ en averiguación de su paradero; y ha
d e u  f U - *  ̂ 7cades que conceden las Reales Ordenan- 
zs: c . icc i ^  u s  Oficiales dol Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señ? h áeu rí fi c¡u rrol d s ü -n  Francisco de esta v illa, donde 
d erírá  -v 's : m  am ce <:*e del término de 10 dias, a c o n ta r  
desde la publicación deí presente edicto, á d&r sus descargos; 
siguiendo y sentenciando la causa en rebeldía, caso de no pre
sentarse en el término señalado.

Tolosa ?Á de Diciembre de 1878.—José Espitiá.

I). Víctor Florán y Gabanes, Teniente Goronel, Comandante 
de infantería, Fiscal m ilitar de ha plaza de Valencia y del Con
sejo de guerra permanente etc, etc.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á, los Oficiales del Ejército, por el presente segunao 
edicto cito, llamo y emplazo al paisano Ricardo Royo y Bis- 
bal, alias Pauet, licencia cío del correccional de esta ciudao, 
natural de Chiva (Valencia), hijo de Pablo, difunto, Veterina
rio de Llombay, y de Francisca, de oficio herrador, de 36 años 
¿8 edad, procesado actualmente por ei Juzgado de Carnet, E s
cribanía á cargo de D, Joaquín Muñoz, señalándole las cárce
les-prisiones militares Torras de Cuarte de esta capital para 
que se presente á dar los descargos que tenga en la causa que 
se le sigue por el Consejo de guerra permanente sobre secuestro 
del joven Francisco Dura S&nchermes, efectuado en el térm ino 
del Real de Montroig; en inteligencia que de no efectuar su pre
sentación en el término de SO di as, contados desde La publica
ción de este edicto en ios periódicos oficiales, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia 22 de Diciembre de i878.=V íctor Florán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Al g e c i r a s

D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se busca y llam a á José y Francisco L una 
Astorga, vecinos.de Medina-Sidonia, cuyas demás circunstan
cias se ignoran por estar ausentes, para que en el térm ino de

■ 30 dias comparezcan en este Juzgado en la causa que se les 
sigue por delito de contrabando á cumplir la .pena que les ha 
sido impuesta.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan i  le-detención de dichos individuos, po
niéndolos en esta cárcel á dh norieion dé este. Juzgado.

Al ge chas 3 de Diciembre de 1878,=Alejandro M arü l= M a-' 
nuel Perez.

B a n d e
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de p ri
mera instancia de la villa de Bande y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Constantino A l- 
varez, vecino de la parroquia de Requias, distrito municipal 
de Muñios, en este partido; para que comparezca en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir en el su 
mario que se le sigue por hurto de cuatro cabezas de ganado 

: lanar y cabrío de la cuadra de Manuel Calvo, verificando dicha 
presentación dentro del término de 10 dias, á contar desde que 
tenga efecto la últim a inserción; prevenido de que si no lo h i
ciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 

. lugar en derecho.
Dada en Bande á 6 de Diciembre de 1878.=Raoaon Pórtela 

Vidal.==De orden de S. S., Jerónimo Díaz.

B a r c e l o n a . - B e l t r a n

D. Joaquín de E rrazquin , Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Beltran de esta capital.

Por la presente requisitoria, .que se expide en méritos de la 
causa criminal- sobre robo contra Francisco Niubó y otros, 
se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de

■ la policía judicial procedan á la busca, captura y presentación 
ante este Juzgado de José Vidal y Mora, cuya edad y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en méritos de la* expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama a l expresado José Vidal y 
Mora para que dentro del término de seis d ias, a contar desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado,, 
sito en los bajos de la cárcel, á fin de recibirle declaración en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Dada en Barcelona á 4 do Diciembre de !87S.=Joaquin de 
E rrazquin ,=Por m andato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

M a d r id .—A u d ie n c ia s
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte?, Juez Decano y de prim era instancia 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
riano San Reman y Perez, e.lcuai es de 38 á 39 años de edad, 
de estatura regular, más bien bajo, moreno, con barba y pelo 
negro, de estado viudo; viste un traje de lana negro, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora-, para que dentro del "tér
mino de i  o dias se presente en esto Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refrenda á responder de los cargos que le r e 
sultan en la causa que contra el mismo instruyo por falsedad 
en un juicio convenido con D. Federico Pardo; bajo apercibi
miento que dé no verificarlo se le declarará rebelde y  contu
maz, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares'y 'del poder judicial, procedan á la busca 
y captura del'referido Mariano San Román y. Perez , ponién
dole en la cárcel de Villa detenido.,.comunicado y á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 1878. — Sebastian 
C arrasco.=Pcr mandado de S, S., José Escribano.

Sentencia.--En la villa .y Corte de Madrid, á 13 de Diciem
bre de 1878, erl Siv D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de

primera instancia del distrito de la Audiencia; hr- ofendo visto 
estos autos seguidos entre partes, de la una la casa de onnea 
que gira en Londres, bajo la razón social de Berneíls Hoarés 
Ilamburgs an Lloud, demandante, y eo su nombre el Procura
dor D. Manuel de Elias, y de la otra D. Ramón Fernandez, 
demandado, y en su rcbelúía ios £ U 1 s del Juzgado, sobre 
pago de 250 libras esterlinas, equivalentes ¿ 0.029 péselas 11 
cj* Guies:

Resultando que el Banco Colonial de Kington (Jamaica) 
giró en 4 de Enero de 1876 contra el Banco Colonial ce Lon
dres una letra, prim era de cambio, por valor de 250 libras es
terlinas, pagadera, á 60 dias viste, y la que fué aceptada en 18 
de Abril del propio año por la casa demandante, en el concepto 
de banqueros en dicha ciudad dol Banco, contra quien so había 
librado:

Resultando que hecho este giro á favor de los Sres. Avulés 
y la Bl&na, le fueron entregadas la prim era y segunda de cam
bio, que dichos señores endosaron en Cienf liegos con fe en a. 14 
de Marzo dtfi mismo año ó, favor de los Sres. Fernandez Ba- 
laguer, las que en el mismo di a hicieron igual operación a fa 
vor de D. Bartolomé Pol, del comercio de Palm a de Mallorca» 
á cuyo poder sólo llegaron las segundas:

Resultando que no habiendo llegado la prim era á.su des- 
, tino, aparece endosada por D. Bartolomé Pol á D, Ramón F e r
nandez, el que desde esta Corte, y con fecha 9 de Abril, la en
dosó á favor de D. E. Detouehs, do París, al qué exigió íe re 
m itiera el importe de fia misma en diamantes, los cuales le 
fueron remitidos; y aunque se presentaron á recogerlos en la 
estación, no se entregaron por no haber identificado su per- 
sona el que se presentó para el intento con el oportuno talón: 

Resultando que Detcuche hizo-efectiva la referida le tra; y 
recibida por D. Bartolomé Pol la segunda de cambio, también 
la hizo efectiva de Ja misma casa demandante, que reconoció 
haber pagado la prim era mediante un falso endoso:

Resultando que fundada en-estos hechos, la parte actora 
formuló la demanda origen del presente juicio contra D. R a
món Fernandez, adicionando á aquellos el de que, con el im
porte de la le tra referida, se le había remitido á dicho Fer
nandez desde París una caja con diamantes, que se encon
traba detenida en la estación del ferro-carril del Norte por no 
haber identificado su persona el que presentó el talón para re
cogerla, y por lo cual solicitaba se condenase al demandado al 
pago de las 250 libras, equivalentes á 6,329 pesetas con í i  cén
timos, importe de la letra indebidamente cobrada, con más los 
intereses legales que correspondan; adjudicando en parte de 

.pago de dicha suma la mencionada caja de diamantes; decla
rando nulo, de ningún valor ni efecto el talon-resguardo ex
pedido para la recogida de aquélla, que ss m andará entregar, 
condenando en costas al demandado; y al efecto alega que el 
falso endoso hecho en favor del último constituye un delito 
del que se deriva una acción civil que puedo ejercitarse inde
pendientemente de la crim inal para la reparación del daño 
causado por el mismo, del cual debe responder el que lo hizo, 
ó sea el Fernandez, á aquel que lo recibió, ó sea la casa-banca 
que ha pagado por duplicado la letra:

Resultando que buscado el Fernandez en el domicilio en 
' que ¡se le había consignado la caja da diamantes, como no apa
reciese cierto y se. ignorase su paradero, se le citó y emplazó 
en forma por medio délos periódicos oficiales por dos distintas 
veces; por lo que, trascurrido el término que se fijó en el se
gundo llamamiento, se le declaró rebelde, notificándose en es
trados esta providencia, y ordenándose qne se hicieran las de
más en igual forma:

Resultando que continuado así el juicio, ge evacuó por el 
actor el traslado de réplica; y pasado el térm ino del de duplica* 
se recibió el juicio á prueba, dentro de cuyo período se han 
traído con las solemnidades legales los documentos justificati
vos de los hechos que .conlo base de la demanda se han ex
puesto:

Resultando que concluso el térm ino de prueba, alegó el ac
tor; y pasado él período que para/ello tenia el demandado, se 
m andaron traer los autos á la vista con citación para sen
tencia:

Considerando que aparece completamente justificado el 
daño sufrido per el actor y en que' se funda la acción puesta 
en ejercicio, consistente expresado daño en el doble pago de 
una letra de cambio m ediante. un. falso endoso hecho á favor 
del demandado: >

Considerando que, siendo como es cierto este precedente y 
que el provecho indebido de referido doble pago lo obtuvo el 
repetido demandado, lógicamente se deduce la culpa del m is
mo en el daño producido al actor sin razón ni derecho alguno: 

Considerando que por lo tanto ño puede dejar d etenerse  
como justificada ía existencia, del ¿año á que se contrae la 
indemnización de los perjuicios reclamados y fia de la persona 
por cuya culpase produjeron, v por lo que, siendo como es un 
principio legal que el que sufre un daño por culpa de otro 
tiene derecho á ser completamente indemnizado por el que le 
causó, no ofrece duda alguna la procedencia de la demanda 
en cuanto á este extremo se refiere:

Considerando que el hecho del falso endoso es constitutivo 
de un delito que debe perseguirse áe oficio, no obstante el re 
sultado de esta litis; pues según el art. ,9.° de la ley de E n ju i
ciamiento criminal, las acciones que nacen de un delito ó fa l
ta  pueden ejercitarse jun tas ó separadamente:

Considerando que aunque no se ha ejercitado por la parte 
la acción penal correspondiente, como quiera que el delito que 
se origina del falso endoso es público, debe procederse de ofi
cio, según se ha dicho, á su averiguación y castigo por los 
Tribunales que corresponda, dado el lugar de su comisión, ó 
el en que se han descubierto las pruebas inherentes del m is
mo, lo cual no es del caso determ inar en esta sentencia:
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Considerando que la pretensión de la demanda, referente á 

que se adjudique al actor en pago de la cantidad, importe de 
la letra indebidamente cobrada, la caja con diamantes detenida 
como comprada con el importe de dicha letra, no es procedente 
toda vez que tal adjudicación no pueda hacerse m iénlras no 
conste que el obligado á pagar rehúsa hacerlo de la m anera 
que estaba obligado, y sin estar en la via de apremio y por 
los trámites peculiares á ella:

Visto la disposición legal citada, y además las leyes 4.a, 2.a, 
S.a, 5.a, tít. Ib, de la Partida 7.a:

Fado que debo condenar y condeno á D. Ramón Fernandez 
de 3.a Cabe á que pague en el término de tres dias á los señores 
Bernetts Hoarés Hamburgs and Lioud la cantidad de 250 libras 
esterlinas, equivalentes á 8.329 pesetas 14 céntimos, con más los 
intereses á razón del 6 por 100 desde el dia en que se verificó 
por parte del actor el pago de la letra endosada á su favor, 
absolviendo al referido D. Ramón Fernandez de la demanda 
en cuanto á la adjudicación de la caja con diamantes que se 
encuentra depositada, sin hacer expresa condenación de cos
tas; pasando estos, autos desde luego al Promotor fiscal para 
que diga lo que preceda sobre el delito de falsedad cometido.

Notifique se esta sentencia por la rebeldía del demandado 
en los estrados del Juzgado, y además por edictos que se pu
blicarán en los periódicos oficiales de 3a capital; todo en con
formidad con lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de E nju i
ciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=*=Sehastian Carrasco.

Publicacion.=Leida y publicada, fuá la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública en Madrid, dia de su féeha.=Pedro López. X—832

Madrid.- Buenavista.
En autos pendientes en este Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista, qu© insta D. Cayetano Granda con
tra  D. Justo Sanjurjo y López, se ha practicado en 4 del ac
tual regulación de principal, intereses y costas, que asciende 
á 9.476 pesetas 14 céntimos, y de ella se da vista al D. Justo.

Y para que llegue á su noticia, mediante su ignorado para
dero, se publica por el presente en Madrid á 27 de Diciemure 
de 1873,=V.°- B.“==E1 Sr. Juez, Francisco Rondan.=E1 Escri
bano actuario, Bonifac

M a d r i d . -  I n c l u s a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia dél distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita á Jos acreedores de D. Antonio Capelo y Sánchez, residente 
y con establecimiento de coches de lujo y alquiler en esta ca
pital, á jun ta  general de acreedores, que tendrá lugar el dia 18 
del com ente mes, y hora de la una, en la audiencia de este 
Juzgado á fin de tra ta r sobre la proposición de quita y espera 
deducida por aquel; debiendo presentarse los acreedores con 
el título justificativo de su crédito, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Madrid 2 de Enero de 1879. =V .° B .°=  Vicente y Corso.= 
El Escribano, Luis Escobar. X—834

M a d r i d —Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina da esta Corte, se pone en pública su
basta 3a sexta parte en proindivision de una casa sita en esta 
capital y su calle del Ave-María, números 6 y 7 antiguos, 37 
y 39 modernos, de la manzana 31, que comprende en totalidad 
una superficie de 328 metros cuadrados y cuatro decímetros, 
y cuya sexta parte ha sido tasada en 42.598 pesetas 80 cénti
mos, á rebajar cargas; habiéndose señalado para el rem ate la 
hora de la una de la tarde del dia 10 de Febrero próximo en 
la sala de-audiencia de dicho Juzgado, hasta cuya fecha esta
rán expuestos los autos y los títulos de pertenencia en la Es
cribanía de mi cargo; y se advierte que no se adm itirá postura 
inferior á la tasación por pertenecer la finca á menores, y que 
para tomar parte en la licitación habrá, de consignarse prévia- 
mente en la mesa del Juzgado la suma de 1.000 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 1878.—EÍ actuario, Cayetano 
Sola- X—833

P a m p l o n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace saber que á la demanda ordinaria presentada de m a

yor cuantía en este Juzgado por el Procurador D. Pablo Gar
cía en nombre de Doña Micaela Iriarte  y Muguiro y D. Miguel 
Ramón Astiz y Muguiro, vecinos respectivamente de los lu
gares de liuici y Aldaz, el último bajo el concepto de apodera
do de D. Domingo Luis Iriarte, domiciliado en la ciudad de 
Cádiz, contra Juan Ferroin Aicega, vecino que fué de la villa 
de Araño y cuyo actual paradero se ignora, sobre pago de 3.200 
pesetas y los intereses á razón de 5 por 100 anual devengados 
desde el fija 20 de Julio de 1868, procedente de un préstamo que 
D. Pedro Miguel Iriarte hizo al nombrado Juan Fermin Aice
ga y su mujer por escritura pública otorgada el dia 6 de Julio 
de 1848 ante el Notario D. José Antonio Meriotegui, se ha dic
tado providencia con fecha de hoy confiriendo traslado al men
cionado Juan Ferm in Aicega, mandando se le emplace para 
que dentro de .nueve dias improrrogables comparezca á con
testar dicha demanda, entregándole ia copia que de la misma 
se ha presentí;do; pero en atención á que no es conocido el do
micilio uel referido Aiccga, se ha ordenado emplazarle por me
dio de cu.-cu;s, sin perjuicio de p ó c im a5- Ja diligencia de em
plazamiento en cualquier luga/ qu>* ?-ea habido.

En su consecuencia por el pves- te se emplaza al nom bra
do «¿uan nerm in Aicega para que o } o r.nino de nueve dias 
conmav:ma ea este Juzgado á um m tar la mencionada de

manda ordinaria; bajo apercibimiento de que pasado ese tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 30 do Diciembre de 4878.=Vicente 
Rodríguez J unquera.=Por su mandado, José Zuza. X—829

Puente del Arzobispo.
D. Gregorio Delgado y Torronteras, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Puente del Arzobispo.
Doy fé que en la causa que en el mismo se sigue por false

dad se halla la siguiente actuación:
«D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia. de esta villa y su partido.
Hago saber que en causa que en el mismo se sigue, por fal

sedad he acordado en providencia de este dia que se cite, llame 
y emplace de comparecencia en este Juzgado á Pedro Gamino, 
pordiosero, cuyas señas personales se ignoran, y que el dia 23 
de Marzo último se encontraba en Puerta de San Vicente, para 
que comparezca á prestar declaración en ella; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga e fe c to  la citación que se interesa, expido 
la presente que firmo en Puente del Arzobispo á 8 de Diciem
bre de 4878.—Alejandro Rodríguez del Valle.=Gregorio Del
gado y Torronteras.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original que queda 
en la causa de su razón y al que me remito, y para que tenga 
lugar la inserción en la G a c e t a  d e l  Gobierno, expido la pre
sente con el V.3 B,* del Sr. Juez y sello del Juzgado en Puente 
del Arzobispo á 9  de Diciembre de 4878.=V.# B.°=Alejandro 
Rodríguez del Valle.=Gregorio Delgado y Torronteras»

R e u s .
. D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Caballero de la americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la ciudad de 
Reus y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa crim inal que ins
truyo sobre insultos y atropellos al sereno de Aleixar contra 
Domingo Folch, alias Gandirica, de la propia vecindad, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, se cita., llam a y 
emplaza al expresado Domingo Folch para que dentro del tér
mino de diez dias comparezca á este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
Folch; y obtenida, sea puesto á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dado en Reus á 6 de Diciembre de 4878.=Eduardo Baza- 
ga.=A nte mí, Juan Sardá.

R o n d a .
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Ronda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez 

dias á los procesados Juan Moreno Prieto y José Yalades Ro
mero para que dentro de dicho término comparezcan en la 
audiencia del Juzgado á evacuar el traslado que les está con
ferido por auto de 44 de Noviembre últim o en la causa que se 
les sigue por el delito de atentado; apercibidos que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 7 de Diciembre de 4878.= 
Juan Aragonés.=M anuel Serna.

San Fernando.
D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 

Real de Sevilla, Comendador de número da la Orden de Cár- 
los III, Auditor honorario de M arina, individuo de mérito de 
varias Sociedades científicas y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de providencia acordada ayer 
en las diligencias de cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
causa seguida en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
contra Manuel Cárdenas Bolañ.os y otros por robo, se llama á 
Pedro Ruiz Baldó, vecino de Villa jocosa, para que en el tér
mino de 40 dias, contados desde el siguiente inclusive al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia firme que 
contiene dicha ejecutoria en concepto de ofendido en la causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 44 de Diciembre 
de 4878.*=Cárlos Iiaicon.=FranciseQ del Castillo Marin.San Sebastian.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Benito Cordon, prestam ista y vecino que ha sido de 
esta ciudad, y que actualmente se encuentra en la América, sin 
que se sepa el punto, á fin de que se presente en este Juzgado 
& prestar declaración en las diligencias ejecutorias referentes 
á la causa seguida en este mismo Juzgado contra Josefa Az- 
pillaga y Galanaga por estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 9 de Diciembre de 4878.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.Santander.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza a un tal Severo, carre
tero, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 40 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye por habér
sele hurlado la cantidad de 366 rs. hallándose durmiendo en 
el parador de Roñado, de D. Eicerd ' b e 1 , 1 noche del 43 oe 
Noviembre próximo panado; con - n am. do de-que si no

lo verificase le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado y firmado en Santander á 4 de Diciembre de 4878.= 
Francisco G. S arria .=P or mandado de S. S., Filiberto Mie- 
gimolie.

Sevilla.—M agdalena.
D. Fortunato Caña y Garcero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Oribe Mar

tínez, natural de Iluercal-Overa, vecino de esta ciudad, calle 
de Coudenegro, núm. 66, viudo, hijo de Diego y María, de 49 
años de edad, siendo sus señas estatura regular, ojos pardos, 
color moreno, nariz y boca regulares, pelo castaño, sin que se le 
advierta, ninguna otra seña particular, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa contra el mismo por hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y empleados en la policía judicial procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado, sito calle Teodosio, 44, 
del Juan Oribe Martínez.

Dada en Sevilla á 45 de Noviembre de 4878,=Fortunato 
Caña.=Licenciado Manuel Perez Porto.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco López, sin que resulten más circunstancias, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde que esta sea inserta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado, sitos calle de Teodo
sio, núm. 44, á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tuvieren noticia del paradero del expresado 
Francisco López ordenen su comparecencia en este Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 4878.=Fortunato 
G aña.=E l actuario, Félix González.

Sevilla.- San Roman.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia 

del distrito  de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Víc

tor Manuel García y García, de esta vecindad en la calle Re
lator, soltero, vaquero y de 46 años, y Juan Rodríguez Jesús, 
de la propia vecindad, estado y ocupación, con habitación en 
la calle Resolana, y de edad de 48 años, para que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado, situados en la calle Barcelona, núm. 5, con el fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en causa que se le 
sigue en este JTizgado por el delito de hurto do pitas; aperci
biéndole que de no comparecer en dicho término se le decla
rará  contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud de los referidos, y habidos que 
sean procedan á su detención, remitiéndolos á este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Sevilla 41 de Diciembre de 4878.=Roque GaIlo.=El actua
rio, Manuel de Moya.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se hace notorio 
que el dia 22 de Octubre último robaron á José Torregrosa 
Sogort, casado, natural y vecino de Villafranqueza, provincia 
de Alicante, ocupado en la actualidad en la carretera en cons
trucción que pasa por esta villa, 33 duros que en monedas de 
á 5 pesetas guardaba en un baúl que tenia en el cortijo en que 
se albergaba, sito en el Barranco de los Bastíanos, de este 
término jurisdiccional, para que si algunas personas tuvieran 
conocimiento de quiénes sean los autores de la perpetración 
de tal delito comparezcan en este Juzgado en el término de 
45 dias á sum inistrar los datos que tengan.

Al mismo tiempo se cita y emplaza á los autores del ex
presado delito para que en.igual término se presenten en este 
dicho Juzgado á ser inquiridos y á responder de los cargos 
que les resulten en la sum aria que con tal objeto se tram ita.

Dado en Sorbas á 6 de Diciembre de 4878.=Emilio de Cas- 
tro .= P or su mandado, Francisco Fernandez Galera.

Utrera.
D. Ignacio del Talle y Rodríguez, Juez municipal é interi

no de primera instancia de esta ciudad por enfermedad del 
propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
un hortelano ó sujeto que vendió en la feria de Jerez de la 
Frontera en Abril de 4876 á D. José López Varea una yegua 
castaña clara, cerrada, de buena alzada, tuerta del izquierdo, 
calzada de los anteriores, ahum ada del posterior, lunares 
blancos en los lomos, en la cantidad de 32 duros, p a ra  que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye por hurto de la referida caballería; seguro que 
p.c le administrara justicia, y de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.
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Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades ordenen 
la práctica de diligencias para la comparecencia en este Juz
gado del referido individuo.

Dada en Utrera á 10 de Diciembre de d878.=Ignacio del 
Valle.—El actuario, Felipe Roías.

Z a r a g o z a . - S a n  p a b l o

D. Ruis de Ai arles y Orth, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo D. Antonio Ji
ménez Juncosa, vecino y del comercio do esta capital, ha soli- 
•eitacbo su declaración en quiebra, á lo cual he accedido por 
auto de esta fecha, mandando, entre otras cosas, anunciar la 
quiebra mediante edictos en los sitios públicos de esta ciudad, 
en los periódicos oficiales de la misma y en la G a c e t a  d s  Ma
d r i d  por término de 80 dias á fin de que los que tengan cré
dito ó créditos contra el quebrado se presenten á deducirlos en 
eUJuzgado -de mi cargo dentro de dicho plazo.

Para cine lo mandado tenga efecto se inserta el presente, que 
firmo en Zaragoza á de Diciembre de d878.«Luis de Mar- 
U.?.=De su orden, Liborio Loroés.

NOTICIAS OFICIALES.

Sucursal  del Banco de España en Sevilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial, 

importante i .000 pesetas, expedido por esta sucursal eu 18 de 
Enero de 1-877 con cinum. 20  a favor ue Doña Rabel depla 
Vega, y disposición del Juzuado de pi imera in uaneia del dis
trito de Sai VmmiLL de esta capila? 'inunda al mibhco por 
tercera y ultima ve parn qm 11 que se crea con de odn á 
reclamar h \ "i 11 que. denlr1» cM pl arii ule dos mostb, a contar 
desde d - dr Fnuuilin1 ullimn, Uvitn en que utim lugar la 
inse'xioi do i piriicn uUioiiiici, u 'onin ilkLnnim an les 0 raían
los id ; £37 iH I ripglii 111 nnln, 1 ¡r í ir maños por Ruil urdmi rio 8 
de Mayo de J S71 ; miim'litniin hdjui> ü\t~enrnilu dicho ptuzu sin 
reclamación de lurrero , se # \p> ' 111111 por esta sucursal el ciar- 
res pnirlim » 1i plie alo de 11 ardo , qm dando libre de toda 
responsabilidad.

aovilla ule Düc einhre de i8 7 8 .« E l  Secretario, Angel F . 
V alm ori. X —830

L a  Concordia.
SOCIEDAD ESPEC IA L M INERA.

Esta Sociedad ha acordado con fecha de hoy la derrama 
del dividendo pasivo num. 20, de 20 rs. por acción.

Lo que se anuncia á los señores socios para los efectos del 
artículo 14 del reglamento.

Madrid 4.° de Enero de i8 7 9 .= E l  Presidente , F . Rodero.
X — 828

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del clia % de Enero de 4879, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO»

FONDOS PÚBLICOS.  ™ ;
Día 31. Dia 2.

z____ __________________ ______  — — • -------- ............... .
Renta peiné tua ai 3 por 100. Sin cupón»» 45*45 4 4*621(2-/0-8/ -l ¡2

F ' * ‘ 44*57 4(2-65-60-55
á plazo. 45*55 14*67 4(2-70-82 -I¡2

4 4*85 77 i (2-72 ly¿
1 4*30-75 lia cor. 

no publicad;, » . *4*65
p e q u e ñ o 4 5*30 *

ídem id. id., exterior. ....................    * »
no publicado 16 50 »

Deuda snaorUs&Ma so® i mhsrér* del $ por 
4(Ks interior. Sin cupón .« . . . . .  23*02 32*02 1 [2-32 0¡D

S2‘ 2 0 - 1  5-05
á plazo, * 82*15 lin cor.

pequeños 33*1 0 j?
Idem id» exterior *................................ * ' '•*no publicado 3o‘50 »
Deuda del personal ..............................  » ®

110 publicado i0 0(0 >¿
Billetes hipotecario* del Banco de Espa

ña, segunda serie . ---- > o. . . . . . . .  * *
no publicado, 4 02oO »

Bonos del Tesoro, d* *.*>9® rs», $ por Hfc A . nA„ v
interés anual. Sin cupón 6 ».<».. 2̂ 0¡0 90 0[0-30 0o

Idem id., segunda e m i s i ó n * »
no publicado. 92 0{0 *

en cantidades pequeñas. Sin cupón. 91*50 39‘9í>
Resguardos ai portador de i a Caja de De

pósitos.. , . ........»................*     * *
P no publicado. 0t0

«Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 00..................... .. . .  * B

no publicado. 4 03*50 »
Idem id. al 6 por i 00.......................     96*4 0 »
Obligaciones dei Banco y Tesoro al t> 

por 4 00, serie interior. Sin cupón.. c,. 97‘75 96*25-30-50
Idem id.id., id. exterior. Sin cupón.».. 98 (q© 96*50
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas Sin cupón   ® 95 0(0-95*25
no publicado. 96*50 »

Acciones del Banco Hispano-Colonial.. . .  * >
no publicado. 144*50 a

Obligaciones del mismo:.............................. * »
wo publicado. 97*50 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de -l.° de Abril de 4850,
de 4.000 rs.      ........................      * »

no publicado 77 0(0 »
ídem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. »

no publicado 59 0[0 
Idem de 9 de Marzo de 4 855, de 2 000 rs . » »

no publicado 67 0[0 »
Idem de 4.° de Julio de 4 856, de2.000 rs., * w

no publicado 62 OjO »
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de

Í.9C0 r s . . .  ........................     » »
no publicado. 49 0(0 «

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de rs. Sin cupón »e. . . . . » . . . . . . .  29* i 0 28*45-28 0(0-28*40-4 5

á plazo * '¿S*4 7 4 p> fin cor.
ídem id. de SO.000 r s . ^  

no publicado 29‘4 0 »
ídem de Alar á Santander, de 2.900 rs. » *

no publicado.. 29*4 0 »
Bevoo eé TRpEúa, 237*50 2o7:50-2330r0

ve Publicado 258 0í0 259 Cq0-259*50
: ‘ 20 -" 0 0 d, |

C a m b io s  o f ic i le s  s o b r e  p la z s  d e l  R e in o

i | BAiíj>c m m m m

í  ^ ̂ 4[4 :i> jí L o g r o ! o « 1  ?
kk.oy, ,«,**»*>  ̂ 4v4 |  L o r c ^ c , , , ,  A 4rl n
Á h c ^ n i s to . ,  p a r .  n | hLu§c 9 q. R4 f.
-JmfiríR.v» *» » ■*)*•» . par.
s . r í k . . . o o . .  4)2 | <í4

0 J  L 4   ̂ jf Orense..„.. . ,  A 4[4 ?
•UrcdoAU, ,  J  par .  » $ 0 ^ ; edo.. „ „ . .  J  . r*
c e p i " i [4 - - » . ■: A4

p ar .  1 . 1 »
Vsrgoá,.,» « G par .  c |* P íimplonn. „, I pa r .  &
Các¿res»,vüy  4.{2 íj Po n tev ed ra  pa^.
7nii“í-. v „ <•.. U » R4 fj ̂ l e u s . » p a r .  ■»
•.hirtagenft.e A p a r .  .-■« > &aiam unca.- . § p a r .  »
C s u d e B o n . . . . ; p r r  ^ 1 S .  S e b a s i í s n J  4 : 4

f  iu d a d -R e tU  4{2 » ( S a r i i a n d e r . . . | > 4:4
\ U r d o b a . 9<>. 4(4 * j S ta .C ru z T fs .^  -  i¡4
O oruha  1 pa r .  » |J S a n t ia g o .» »»¡ par .
Am oca *»o „. S[4 » < o( m e . J  par .
R r . : o i _ 0o_  4(4 - || S e v illa .. . . . .  | 4[4 »
d e r o a a p a r .  » « -Soria. „ *. r «.»j¡ ’puc. n
h i j o p a r .  » ¡J T a r v a g o ^ s ». pa r .
.c.r , 4 [8 . , * ; 08
d v . x d a . U J r n i ,  S í 4  :* 1 ' I m  l 0  , 4 ] 2  »

f a r o  , . . .  0„ , ¿ 4(4 •• ji Tv/loln .u. » » 2  r-
SnolT-s.. , 0  .U- >•' 4«2 u Y a h m c ia , ..»«  ̂ ' 0 8

J  ^ L6 jj v  M U d o M  -., I '• R4
lae-SL............. .A  par. v q | p a r .  , *
hx’cz f ro n i /É  par .  ... Vitnris. .,»»«»:< par .  -*
'■ co7í  i par. j r $ Z a m o rá » . .*  J  par. *
i  Acida-------  J  p a r .  ^ . „ f ¿U *

I par .  i II |

B o.isas e x t r a n j  e r a s .

PA RÍS 3 0  DE DICIEM BRE.,

3 por  ?#e « x t e n o r » ... á U  q i
P i 3 por 4 00 m ^ e r i o r . ,  . á *

’( 2  por  G)0 am or i ízab le  & 33.

t a í e !  . A  5 ̂ . J f ; ; ; ; ; ; ; : ; ;  f ,  ««e!
Consolidados ingleses* ¿ . 94 4 5(1 6

OamMos oñciales s o b r e  plasas 'extranjera!».
Lémdrss, k &§ día;? feci>Av álns .  47*50.
&*ívfísuá % d ías  f r a s e .  4*93.

O bservatorio de M adrid,
Ohsermdones meteorológicas dd dia 2 de. Ene?o ie  ÍS19.

f - y
'¿xkmsM-füñA Jv

&&%?}&&, y Gnragdft'I dt-j siy?,. jj
del barómetro tiss.vómki'uo. ! ^ « e<asiof< ó

aoius. ;?Ia«aa--------------------------- a i
ii, y y «fc , í y elífi? ¿«). vioato. - cíelo»

Miiimeiros» aur¿ié£í.«- ' L :8804'* ■ cide, - f]

« d s la m .  74 4*36 4*2. 4*2 ¡N, N. E. ¡Calm a I c u b ie r t o .
% de lario 74 5*08 4 4 3*9 ] E. X. E . ) Idem  . .f ldem.

4 2 d e ld ?a. 714 69 6*0 5*2 jN. E . . .  Idem . . . ¡ Id em .
3 de la t ’ 74 4*4 2 5*4 4*6 \E. N. E. Idem Jj ldem .
ó de la t. 743*99 3*9 3*5 iN. E . . .  Idem . Jjldem.

^9 de ta n ,  74 4-0 O i| 3*0 2-8 Idem . .|ldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.., *  ................. 6 2
Idem mínima ele i d». . . . . . . . .  . ■ .  - . . . . » . . .  3 0

Diferencia . . . . . . . .  3 2 , '
t e m p era tu ra  máxima al sol, á 4*47 metros de ¿a t i e r r a « 7*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal 42*0

Diferencia . . . . . . . . . . .  e 4 4
Lluvia en las ‘*4- últ imas horas, en m i l í m e t r o s * ».

&&spaeho8 tdeeráfieos recibidos; en- ü  Observatorio ds Madrid 
iobre el estado atmosférico á las rnie/oe de la manan a m  varios 
puntos de la Península el 2 de Enero de 1879*

IhlTSUA | 5?fis??3á&ár } , * i
bftí'omótric&j tum estado

10MLID¿JES. , Í X J a*í e” £r*á0* den M  izi . , . .*!>«! dei cente- ¿el cíüla de 1&.
«isir en mi- ¡Aies, viento, viento, 

iimetroí.

S. Sebastian.  769*7 9 ‘S O . . . . . .  C a lm a . Despejado. AgítA
Bilbao. . . . . .  769*9 8*0 E   Brisa . .  Idem . . . . .  Picana.
O v ie d o . .» » .  766*3 6 0 S   Calm a.  Casi desp.ü
Coruña. (8 íi.) 760*5 4 4*0 S. O . , .  B r isa » .  N u b o s o . . .  Tran qd
S a n t ia g o , . . . '  769*1 3*3 S .  ídem . .  ydcin  . . . .  J  >

Ooorto . a . . .  774*5 U'O S. E . . .  Viento. Alg. nube. Agí C  :
Lisboa..»-.«». 770*8 4 í *4 E .  Br isa . .  Casi cu b .“. P .o iea j .
Bad a joz . . . . .  » | 7*2 N. E . . .  ídem . .  N ie b la . . . .  >»

S. Forn. (8 h.) 774 B 8*3 N. O . . .  Calma . ídem  ?
S e v i l l a . . . . . .  767*3 Sri N . Q . . .  Idem .»  Cubierto . ,
Tarifa 769*7 45*9 N. O . .  . B r i s a , . . Despojado. Rizada.
G ranad a».» ,  77 í)*3 7*4 E   » I d e m   *

,

C a r t a g e n a . , 766*3 4 4*2 S. O , . .  C alm a.  Casi cubé.  Plana.
A l ica n te . . . . .  769 7 46*0 N. O . . .  I d e m . .  N uboso. .. .  I ra n q .*
Murcia . . . . . . .  .770*7 43*2 S. O . . .  Brisa . .  C e l a j e s . . .  «
V a l e n c ia . . . .
P a l m a . . . , , ,
B a r c e lo n a . , . 766*8 42*8 O . . . . . .  Viento .  Despejado. P. oleaj.

V eruel . , .  „ . .  771*4 4*9 ' S  Calma. íd e m . ; . . . - .  ■ *
Zaragoza. „ . .  755*3 2*2 N. O . . . ¡ídem  . .  Idem .  >
S o r ia  . . .  770*1 5*2 S  ¡ B r i s a . .  Idem  ' *
Burgos.   774*4 4*2 S. O . . ,  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Valladolid»» <
Salamanca . ,  769*3 | 5*0 N. O . . .  Calma , Despejado, j »

Madrid . . . . .  774*7 ¡ 4*4 ¡E. N. E. Idem . .  Cubierto.  í »
KsooriaL. ....  777*5 J s i  -N. O . . .  j ld em  . .  Casi desp.H n
Ciudad-Real, 774*5 | 2*1 'S .  O . . , ! I d e m . .  Niebla d.ht >
Albacete . . . .  773*1 ' 2*5 O  Brisa . .  Nubl ado. . i»

’&tfersMM'mh» €^irrscus v
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Bel parte remitido en este dia ñor la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Cerne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba» y á 4*85 ri - lo n amo.
Idem de carnero, á 0*75 pesetas ja libra, y á í*oo el I ogir »
.Despojos de cerdo, cíe 4 ? á rib56 ppác’as la arroba; d( :*. <- 0*6'* ía 

libra, y de *'96 á D29 o’ iñlograno
Tocino añejo, de 4 9 él a ■ o ce-- ai- ;*< proba; de 0*90 á 0*74 la libia, 

y de 1*93 a TU el kilógrioco., " |

ídem fresco, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘72 á 0*34 la libra, 
y de 4*55 á4*75 el kilogramo.

Idem en canal, do 16 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*41 el kildgramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y de 

T69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*4b á 0*52 pesetas el kil<5~ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de- 5*50 á 8‘5o pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á. 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘3? la libra, v de 

0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*5<> á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á. 0*29 la libra» 

y de 0‘54 á 0*63 el kiiógraeoo,.
Carbón vegetal, á P75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de M á *5*50 pesetas la arroba: de 0*50 á 0*60 la Ubra, v 

deri‘05 á 1*29 el kilógramo.
Patatas, da 1‘25 á>50 pesetas la arroba; de 0*98 á ORI la libra, y 

de 0*13 á 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 46*50 áGPSO pesetas la arroba; de G‘60 á 0*66 la libra, v 

do 43*50 á-4 4*70 .el decalitro..
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 47.—Carne
ros, 388.—Terneras, 46.—Cerdos, 383.—Tota?, 964.

Su peso en libras...  4 57.968.—Idem en kilogramos.»̂  72.4 95.

Estado de los productos remudados en esí®> capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS I>K RECAUDACION. PtS. CénU. PUNTOS DE RECAUDACION PtS, CéM$s

Toledo 2.848*91 Fábricas de cervezas:
Segó vi a.. *»w»«* ® ® •> 786*25 primera quincena.. »
N o r t e . e. o »• o o»¡ 4,605*̂ 6 Pozos de hielo interv. »
Bilbao ..• ...» ,*,*»«« 950*15 Fábrica de gas, cok y
Aragón. .»*«»«*...,**„». 583 76 residuos. «J,»* • *«* * * »
Valencia...... , . 2.058*66 Mataderos»0 * c. » 2í 773*30
Mediodía. 9.029*63 ‘
Correos.,..,»,...’ ___’ 4.439*64 | Total. . . . . . .» .»  44,076*26

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Enero de 4 879.--E1 Alcalde, Marqués de TornerosB 

viudo riel ViUar

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M ADRID.— Se ha repartido el núm, 58 de la elegante 
publicación científica L a  A cadem ia , con excelentes graba
dos; el 6.°, año VI, del Boletín  de la  lib r e r ía , que publica 

,D. Mariano Murillo, y que es de gran interés para los bi
bliófilos y críticos, y el 74 de la R evista contem porán ea , 
con escritos de los Sres. Yalera, Rojas, Reinach, Revilla, 
Dastre y Perojo.

La casa editorial de los Sres. Góngora y compañía 
(Puerta del Sol, núm 13) acaba de poner á la venta el to
mo I de la Colección d,e Códigos civiles am ericanos y euro
peos ,  que se propone publicar: comprende este tomo el 
Código civ il de Méjico, que es M trabajo rnás completo que 
se ha hecho sobre la materia. Este tomo ha sido regalado 
á los suscriíores á la R evista de los Tribunales, que también 
publica dicha casa.

ADVERTENCIA.

Los señores suscriíores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen, á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito. :

SANTOS DEL DIA.

San Aniero, Papa y m ártir ; San Daniel, m ártir , 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.—
Un bailo in mas oliera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Don Alvaro ó 
¡a fuerza del sino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El 
salto del pasiega.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El nudo 
gordiano.—Un nudo morrocotudo.—G-uzman el Bueno. .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Sole
dad.—B&ile.—El turrón ministerial.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las 'ocho y media.— Un 
joven simpático.—Los pavos reales.—Cecilio.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—La sota d°. bas
tos.—-El álbum y el ramillete.—El nudo corredizo.—El vestido 
azul.—Baile.

TEATRO MARTIN,-—A las ocho y media.—El nacimiento 
del Mesías y la degollación de ¡os Inocentes.


